
(0�n��¨«�àXz!X�(0�n��¨«�àXz!X�
(0�à�nn�(�nX((0�à�nn�(�nX(



CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación 6

Artículo 1. Ámbito funcional, territorial y personal 6
Artículo 2. Partes contratantes 6
Artículo 3. Vigencia, duración y renuncia 6

 
*(7Ð;<36�00��1VYUHKH��KLZJHUZV��ÄLZ[HZ�HIVUHISLZ�`�]HJHJPVULZ� �

Artículo 4. Jornada laboral 7
Artículo 5. Fiestas abonables 7
Artículo 6. Vacaciones 8
(Y[xJ\SV����Permisos y licencias 9

CAPÍTULO III. Ascensos            12

Artículo 8. Ascensos. promoción económica        12 

CAPITULO IV. Conceptos salariales          13   

Artículo 9. Salario base 13
Artículo 10. .YH[PÄJHJPVULZ�L_[YHVYKPUHYPHZ� ��
Artículo 11. Antigüedad 14
Artículo 12. Nocturnidad 14
Artículo 13. /VYHZ�L_[YHVYKPUHYPHZ� ��
Artículo 14. Manutención 15

CAPÍTULO V. Conceptos extrasalariales 16

Artículo 15. Ropa de trabajo 16
Artículo 16. Plus de transporte 17
(Y[xJ\SV�����Plus de ayuda a minusválidos 17

ÍNDICE



CAPÍTULO VI. Mejoras salariales 18

Artículo 18. Plus de idiomas 18
Artículo 19. Plus de intensidad de trabajo 18
Artículo 20. Seguro de accidentes 18
Artículo 21. Incapacidad temporal. Maternidad 18 
Artículo 22. Natalidad, nupcioalidad, jubilación y fallecimiento 19
Artículo 23. Jubilación 20
 

*(7Ð;<36�=00��+PZWVZPJPVULZ�]HYPHZ� ��

Artículo 24. Manipuladores de alimentos. Formación en higiene alimentaria 21
Artículo 25. Vigilancia de la salud 21
Artículo 26. Pago de salarios 22
(Y[xJ\SV�����Niveles profesionales, categorías de establecimientos y tablas salariales 22
Artículo 28. Formación profesional 22
Artículo 29. Contratación y empleo 22
Artículo 30. Ceses y plazos de preavisos 24
Artículo 31. Calendario laboral 24
Artículo 32. ,_JLKLUJPH�]VS\U[HYPH� ��

CAPÍTULO VIII. Garantías sindicales 26

Artículo 33. Horas sindicales 26
Artículo 34. Facultades de los Delegados y Comités de Empresa 26
Artículo 35. Convocatoria de Asamblea 26
Artículo 36. Tablón de anuncios, avisos y comunicación 26

CAPÍTULO IX. Régimen disciplinario laboral 28

(Y[xJ\SV�����Faltas y sanciones de trabajadores 28
Artículo 38. Graduación de faltas 28
Artículo 39. Procedimiento sancionador 28
Artículo 40. Faltas leves 29
Artículo 41. Faltas graves  29
Artículo 42. Faltas muy graves 31
Artículo 43. Clases de sanciones 33
Artículo 44. Prescripción  33
Artículo 45. Igualdad de oportunidades 34



*(7Ð;<36�?��:PZ[LTH�KL�JSHZPÄJHJP}U�WYVMLZPVUHS��+LÄUPJP}U�KL�JH[LNVYxHZ� ��

Artículo 46. Promoción de nuevos convenios de empresa 45
(Y[xJ\SV�����+LZJVUL_P}U�KPNP[HS� ��
(Y[xJ\SV����IPZ��Registro de jornada 46
Artículo 48. ,_[LYUHSPaHJP}U�KL�ZLY]PJPVZ� ��
Artículo 49. 7LYZVUHS�KL�U\L]V�PUNYLZV�ZPU�L_WLYPLUJPH� ��

+PZWVZPJPVULZ�-PUHSLZ� ��

Primera Comisión paritaria 47
Segunda. Cláusula de descuelgue 47
Tercera. Derecho supletorio 49
Cuarta. Comisión paritaria 49
Quinta. Cláusula de descuelgue 49
Sexta. Derecho supletorio 49

Disposiciones Transitorias 50

Disposición transitoria primera.  50
Disposición transitoria segunda.               50
Disposición transitoria tercera. 50
Disposición transitoria cuarta. Prima de demora 51

Anexos 52

Primero. Subrogación 52
Segundo. Plus de manutención 54
Tercero. Tablas salariales 55



Convenio Colectivo de Hostelería y Alojamientos 
Turísticos de la provincia de Valladolid

6

� (Y[xJ\SV����ÍTIP[V�M\UJPVUHS��[LYYP[VYPHS�`�WLYZVUHS

 El presente convenio afectará a las empresas regidas por el Acuerdo Laboral de Ámbito 
Estatal para el Sector de Hostelería y Alojamientos Turísticos, ubicadas en Valladolid y provincia 
y a cualquier otra que, sin estar regulada por ese acuerdo, como actividad principal desarrolle 
actividades propias de Hostelería y Alojamientos Turísticos, así como a las personas trabajadoras 
que presten servicios en las mismas.

 Artículo 2. Partes Contratantes

 :VU�WHY[LZ�ÄYTHU[LZ�KLS�WYLZLU[L�*VU]LUPV��WVY�WHY[L�LTWYLZHYPHS��SH�(ZVJPHJP}U�7YV]PUJPHS�
de Empresarios de la Hostelería de Valladolid (APEHVA) y la Asociación Provincial de Empresarios 
de Alojamientos Turísticos de Valladolid (Asociación de Hoteles de Valladolid) y por la parte social, 
los representantes de las centrales sindicales de CC.OO. y UGT.

� (Y[xJ\SV����=PNLUJPH��+\YHJP}U�`�+LU\UJPH

 La duración del presente Convenio será de nueve años, entrando en vigor el día 1 de enero 
de 2018 y concluyendo el 31 de diciembre del 2026.

� ,_[PUN\PKV� LS� WSHaV� KL� ]PNLUJPH� KLS� *VU]LUPV� tZ[L� ZL� LU[LUKLYm� KLU\UJPHKV� KL� MVYTH�
automática, sin necesidad de comunicación entre las partes. Sin perjuicio de lo establecido en el 
WmYYHMV�HU[LYPVY��LS�WYLZLU[L�*VU]LUPV�THU[LUKYm�Z\Z�LMLJ[VZ�OHZ[H�SH�ÄYTH�KL�\U�U\L]V�*VU]LUPV�
Colectivo que le sustituya (manteniéndose la aplicación de las tablas salariales acordadas para el 
año 2026, sin llevar a cabo ninguna actualización de las mismas, hasta que se produzca la entrada 
en vigor de un nuevo Convenio Colectivo que lo sustituya).

 
 

 

Ámbito de aplicación
Capítulo primero
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 Artículo 4. Jornada Laboral

 1. La jornada laboral de trabajo será de 40 horas semanales, con un cómputo de 1.782 
OVYHZ�Tm_PTHZ�HS�H|V�KL�[YHIHQV�LMLJ[P]V�

� ��� 3HZ� LTWYLZHZ� [LUKYmU� SH� WVZPIPSPKHK� KL� ÅL_PIPSPaHY� SH� QVYUHKH� SHIVYHS� K\YHU[L� J\H[YV�
���� ZLTHUHZ�HS� H|V��THU[LUPLUKV�JVTV� QVYUHKH�Tm_PTH�KPHYPH� �OVYHZ�� JVTV� QVYUHKH�Tm_PTH�
ZLTHUHS����OVYHZ�`�JVTV�QVYUHKH�Tm_PTH�HU\HS�������O��,Z[H�ZP[\HJP}U�X\LKHYm�YLÅLQHKH�LU�LS�
correspondiente calendario laboral.

 3. No obstante lo establecido en los dos párrafos precedentes, las empresas de más de 
10 personas trabajadoras incluidas, y tras previa negociación con los representantes Legales de 
los trabajadores o, en su defecto, con las personas trabajadoras, podrán acogerse en cualquier 
TVTLU[V�H�SH�YLN\SHJP}U�LZ[HISLJPKH�LU�TH[LYPH�KL�QVYUHKH�̀ �ÅL_PIPSPKHK�KL�QVYUHKH�LU�SVZ�HY[xJ\SVZ�
34 y siguientes del Estatuto de los Trabajadores y en su normativa de desarrollo.

 4. Se acuerda establecer la obligatoriedad para todas las empresas del sector de conceder 
a cada persona trabajadora disfrutar un domingo al mes, salvo acuerdo entre las partes.

 5. El descanso semanal será de dos días ininterrumpidos, para todas las personas 
trabajadoras y empresas. 
No obstante lo anterior y sin perjuicio de lo establecido en los apartados 2 y 3 de este artículo, 
las empresas con menos de 10 personas trabajadoras podrán requerir a estas para que durante 
un semestre continuado al año acudan a trabajar durante media jornada (4 horas) en lugar de 
disfrutar de los dos días continuados de descanso establecidos en el párrafo anterior y sin rebasar 
la jornada semanal de 40 horas, teniendo en ese caso las personas trabajadoras un descanso 
continuado de 36 horas y una compensación de 25 € por cada día de media jornada trabajada.
Durante el otro semestre del año, la elección de trabajar esa media jornada (4 horas) con la 
compensación indicada en el párrafo anterior corresponderá a cada persona trabajadora.

 6. El número de trabajadores a los efectos de lo señalado en los apartados 3 y 5 de este 
artículo se computará siempre al 1 de enero de cada año.

 Artículo 5. Fiestas Abonables

� 7HYH�LS�KPZMY\[L�KL�SHZ�ÄLZ[HZ�HIVUHISLZ�ZL�LZ[HISLJLU�SHZ�[YLZ�WVZPIPSPKHKLZ�ZPN\PLU[LZ!

� H��+PZMY\[HY�SHZ�ÄLZ[HZ�LU�LS�TPZTV�KxH�

.SVREHE��HIWGERWS��½IWXEW�EFSREFPIW�]�
vacaciones

Capítulo segundo
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� I�� +PZMY\[HY� [VKHZ� V� WHY[L� KL� SHZ� ÄLZ[HZ� JVUQ\U[HTLU[L�� W\KPtUKVSHZ� HKPJPVUHY� H� SHZ�
vacaciones o en otras fechas, incrementadas en los días compensatorios conforme se indica en la 
ZPN\PLU[L�[HISH!�
 

  

 c) Descansar en la misma semana, anterior o posteriormente adicionada al descanso 
semanal.

� ,Z[HZ�WVZPIPSPKHKLZ�ZLYmU�H�WYVW\LZ[H�KL� SH�LTWYLZH�WYL]PH�UV[PÄJHJP}U�JVU����KxHZ�KL�
HU[LSHJP}U��,S�LTWYLZHYPV�LZ[HYm�VISPNHKV�H�KHY�\U�Q\Z[PÄJHU[L�KLS�MLZ[P]V�[YHIHQHKV�H�SH�WLYZVUH�
trabajadora.

� 3HZ�ÄLZ[HZ�HIVUHISLZ�JVTWYLUKPKHZ�KLU[YV�KL�SVZ�KxHZ�KL�KLZJHUZV�ZLTHUHS�UV�ZL�KHYmU�
como disfrutadas.

� ,U�[VKV�JHZV�ZL�YLZWL[HYmU�SHZ�JVUKPJPVULZ�TmZ�ILULÄJPVZHZ�X\L�]PUPLYHU�KPZMY\[HUKV�SHZ�
personas trabajadoras en cada empresa.

Artículo 6. Vacaciones

 1. Todas las personas trabajadoras afectadas por el presente convenio disfrutarán de unas 
vacaciones retribuidas de 31 días naturales, sin distinción de antigüedad. En los casos de que la 
persona trabajadora lleve menos de un año en la empresa disfrutará los días que en prorrateo le 
JVYYLZWVUKHU��JVU�HYYLNSV�HS�WLYPVKV�KL�WLYTHULUJPH�LU�SH�TPZTH��LU�SH�MVYTH�ZPN\PLU[L!

�����KxHZ�ZL�JVUJLKLYmU��H�WL[PJP}U�KL�SH�WLYZVUH�[YHIHQHKVYH��LU[YL�LS���KL�Q\UPV�`����KL�
septiembre.

�S�PUPJPV�KL�SHZ�]HJHJPVULZ�UV�JVPUJPKPYm�JVU�SVZ�KxHZ�KL�KLZJHUZV�WHYH�UV�ZLY�HIZVYIPKVZ,��

5V�VIZ[HU[L�� SHZ�LTWYLZHZ�WVKYmU�L_JS\PY� JVTV�WLYPVKV�]HJHJPVUHS� HX\LS�X\L�JVPUJPKH�JVU�LS�
periodo de mayor actividad de la empresa. 

 2. El disfrute de las vacaciones se interrumpirá en los supuestos de baja por maternidad, así 
como en los supuestos de incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo, enfermedad o 
accidente no laboral.

 3. En el supuesto de que una persona trabajadora no disfrutase las vacaciones en el 
[PLTWV�SLNHS�� SH�LTWYLZH�JLY[PÄJHYm�WVY�LZJYP[V�HU[LZ�KLS����KPJPLTIYL�� SH�KL\KH�KL�SHZ�TPZTHZ�
considerándolas como pendientes, salvo que por causas no imputables a la empresa no se 
hubieran podido disfrutar las mismas.
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 4. Los empresarios de común acuerdo con las personas trabajadoras o sus representantes 
legales se comprometen a confeccionar el correspondiente cuadro de vacaciones dentro del primer 
trimestre de cada año.

 5.  En todo caso si la empresa procediera al cierre del establecimiento por vacaciones la 
persona trabajadora se verá obligada a disfrutar las vacaciones en tal periodo de cierre. En este 
caso se garantizará a la persona trabajadora el disfrute de 15 días en época estival. 

(Y[xJ\SV����7LYTPZVZ�`�3PJLUJPHZ

 Las empresas concederán licencias siempre que sean avisadas previamente y debidamente 
Q\Z[PÄJHKHZ�WVY�HSN\UV�KL�SVZ�TV[P]VZ�`�K\YHU[L�LS�[PLTWV�Tm_PTV�X\L�H�JVU[PU\HJP}U�ZL�L_WVUL!
3VZ�KxHZ�KL�WLYTPZV�LZ[HISLJPKVZ�LU�LZ[L�HY[xJ\SV�� ZHS]V�X\L�ZL� PUKPX\L�L_WYLZHTLU[L�X\L�ZL�
corresponden con días naturales tendrán que ser disfrutados en días laborables, no computando 
para ello los días de descanso ya establecidos en calendario.

 a) Por matrimonio 15 días naturales
 b) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica 
sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de 
JVUZHUN\PUPKHK�HÄUPKHK����KxHZ��J\HUKV�JVU�[HS�TV[P]V�ZL�ULJLZP[L�OHJLY�\U�KLZWSHaHTPLU[V�LS�
plazo será de 4 días. Este permiso podrá ser disfrutado en días alternos mientras dure el hecho 
causante, previo acuerdo con la empresa.
� J��7VY�ÄLZ[H�IH\[PZTHS�`�JVT\UP}U�KLS�OPQV�HZ���KxH��JVU�H]PZV�WYL]PV�KL���KxHZ�`�KLILYm�ZLY����
disfrutado necesariamente el día de la celebración.
 d) Por traslado de domicilio 2 días.
 e) Por boda de familiares, hasta el segundo grado 1 día en Valladolid y su provincia; siempre 
que haya necesidad de hacer un desplazamiento superior a 60 Km, el permiso será de 3 días.
 f) 4 días de libre disposición para personas trabajadoras con al menos un año de antigüedad 
LU� SH� LTWYLZH�� UV� JVTW\[HISLZ� JVTV� QVYUHKH� LMLJ[P]H� KL� [YHIHQV�� (� [HS� LMLJ[V� LS� [YHIHQHKVY�H�
deberá    ponerlo en conocimiento de la empresa con una antelación de al menos 7 días y su 
disfrute no podrá ser consecutivo salvo acuerdo entre empresa y la persona trabajadora.
� N�� 3PJLUJPH� WVY�TH[LYUPKHK!� SHZ� [YHIHQHKVYHZ� LU� LZ[H� ZP[\HJP}U� WVKYmU� [LULY� \U�TLZ� KL�
licencia por    maternidad antes de la fecha prevista para el parto, a petición de la propia trabajadora. 
La trabajadora podrá acumular las vacaciones anuales al resto de la licencia.
� O��3HZ�WLYZVUHZ�[YHIHQHKVYHZ��WVY� SHJ[HUJPH�KL�\U�OPQV�H�TLUVY�KL�U\L]L�TLZLZ�[LUKYmU�
KLYLJOV�H�\UH�OVYH�KL�H\ZLUJPH�KLS�[YHIHQV��HS�PUPJPV�V�HS�ÄUHS�KL�SH�QVYUHKH��X\L�[HTIPtU�WVKYm�
ZLY�KP]PKPKV�LU�KVZ�MYHJJPVULZ��HS�PUPJPV�V�HS�ÄUHS�KL�SH�QVYUHKH���;HTIPtU�ZL�WVKYmU�HJ\T\SHY�SHZ�
horas de lactancia en 23 días, a disfrutar inmediatamente posterior a la baja por maternidad. 
Cualquiera de estas tres opciones será a voluntad de la persona trabajadora. Este permiso podrá 
ser disfrutado, indistintamente, por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen. 
� P��7LYTPZV�WHYH�HZPZ[LUJPH�H�JVUZ\S[H�TtKPJH�KLS�[YHIHQHKVY�H�`�V�HJVTWH|HTPLU[V�H�OPQVZ�
menores de 18 años para asistir a consulta médica, siempre por el tiempo indispensable para 
HJ\KPY�H� SH�TPZTH��JVU� Q\Z[PÄJHU[L�KLS� MHJ\S[H[P]V�`�WYLH]PZV�TxUPTV�KL����OVYHZ��,Z[L�WLYTPZV�
WVKYm�KPZMY\[HYZL�\U�Tm_PTV�KL���]LJLZ�JHKH�H|V�� [LUPLUKV�JHYmJ[LY� YL[YPI\PKV� SHZ���WYPTLYHZ�
horas de cada una de las 4 salidas acordadas.

� ;VKVZ� SVZ� WLYTPZVZ� YLSHJPVUHKVZ� ZLYmU� L_[LUZPISLZ� H� SHZ� WHYLQHZ� KL� OLJOV� ZPLTWYL� X\L�
HJYLKP[LU�LZ[H�ZP[\HJP}U�TLKPHU[L�LS�JVYYLZWVUKPLU[L�JLY[PÄJHKV�KL�JVU]P]LUJPH�
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*VUJPSPHJP}U�KL�SH�]PKH�SHIVYHS�`�MHTPSPHY!

,_JLKLUJPH�WVY�J\PKHKV�KL�MHTPSPHYLZ

 1. Las personas trabajadoras afectadas por el presente Convenio tendrán derecho a un 
WLYPVKV�KL�L_JLKLUJPH�KL�K\YHJP}U�UV�Z\WLYPVY�H�[YLZ�H|VZ�WHYH�H[LUKLY�LS�J\PKHKV�KL�JHKH�OPQV��
tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, 
tanto permanente como preadoptivo, aunque estos sean provisionales, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

� ���;HTIPtU� [LUKYmU�KLYLJOV�H�\U�WLYPVKV�KL�L_JLKLUJPH�KL�K\YHJP}U�UV�Z\WLYPVY�H�KVZ�
H|VZ��WHYH�H[LUKLY�LS�J\PKHKV�KL�\U�MHTPSPHY��OHZ[H�LS�ZLN\UKV�NYHKV�KL�JVUZHUN\PUPKHK�V�HÄUPKHK��
que por razones de edad, accidente o enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, 
y no desempeñe actividad retribuida. No obstante lo anterior, si la persona trabajadora tuviera la 
necesidad de atender el cuidado de algún familiar hasta el segundo grado, por consanguinidad o 
HÄUPKHK��X\L�WVY�YHaVULZ�KL�LKHK��HJJPKLU[L��LUMLYTLKHK�V�KPZJHWHJPKHK�UV�W\LKH�]HSLYZL�WVY�Zx�
TPZTV�`�UV�KLZLTWL|L�HJ[P]PKHK�YL[YPI\PKH��WYL]PH�Q\Z[PÄJHJP}U�WVKYm�ZVSPJP[HY�\UH�L_JLKLUJPH�KL�
hasta cuatro meses, con la posibilidad de reingreso automático en cualquier momento durante la 
]PNLUJPH�KL�SH�L_JLKLUJPH�JVU�\U�WYLH]PZV�KL�JPUJV�KxHZ�SHIVYHISLZ�

� ���3H�L_JLKLUJPH�JVU[LTWSHKH�LU�LS�WYLZLU[L�HWHY[HKV��J\`V�WLYPVKV�KL�K\YHJP}U�WVKYm�
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de las personas trabajadoras, 
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más personas trabajadoras de la misma empresa 
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio 
ZPT\S[mULV�WVY�YHaVULZ�Q\Z[PÄJHKHZ�KL�M\UJPVUHTPLU[V�KL�SH�LTWYLZH�

� ���*\HUKV�\U�U\L]V�Z\QL[V�JH\ZHU[L�KPLYH�KLYLJOV��H�\U�U\L]V�WLYPVKV�KL�L_JLKLUJPH��LS�
PUPJPV�KL�SH�TPZTH�KHYm�ÄU�HS�X\L��LU�Z\�JHZV��ZL�]PUPLYH�KPZMY\[HUKV�

� ��� ,S� WLYPVKV� LU� LS� X\L� SH� WLYZVUH� [YHIHQHKVYH� WLYTHULaJH� LU� ZP[\HJP}U� KL� L_JLKLUJPH�
conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y la persona 
trabajadora tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación 
deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su incorporación.

 6. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido 
dicho plazo, la reserva queda referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o 
categoría equivalente.

 No obstante, cuando la persona trabajadora forme parte de una familia que tenga reconocida 
VÄJPHSTLU[L� SH�JVUKPJP}U�KL�MHTPSPH�U\TLYVZH�� SH� YLZLY]H�KL�Z\�W\LZ[V�KL�[YHIHQV�ZL�L_[LUKLYm�
OHZ[H�\U�Tm_PTV�KL����TLZLZ�J\HUKV�ZL�[YH[L�KL�\UH�MHTPSPH�U\TLYVZH�KL�JH[LNVYxH�NLULYHS��`�
OHZ[H�\U�Tm_PTV�KL����TLZLZ�ZP�ZL�[YH[H�KL�\UH�MHTPSPH�U\TLYVZH�KL�JH[LNVYxH�LZWLJPHS�

9LK\JJP}U�KL�QVYUHKH�WVY�TV[P]VZ�MHTPSPHYLZ

 1. Quienes por razones de guarda legal tengan a su cuidado directo algún menor de doce 
años un minusválido físico, psíquico o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, 
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tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con disminución proporcional del 
ZHSHYPV��LU[YL�HS�TLUVZ��\U�VJ[H]V�`�\U�Tm_PTV�KL�SH�TP[HK�KL�SH�K\YHJP}U�KL�HX\LSSH�

 2. Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar 
OHZ[H� LS� ZLN\UKV�NYHKV�KL� JVUZHUN\PUPKHK�V� HÄUPKHK�� X\L�WVY� YHaVULZ�KL� LKHK�� HJJPKLU[L� V�
enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeña actividad retribuida. 

 3. La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho 
individual de las personas trabajadoras, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más personas 
trabajadoras de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el 
LTWYLZHYPV�WVKYm�SPTP[HY�Z\�LQLYJPJPV�ZPT\S[mULV�WVY�YHaVULZ�Q\Z[PÄJHKHZ�KL�M\UJPVUHTPLU[V�KL�SH�
empresa.

 4. La concreción horaria y de la reducción de jornada, corresponderá a la persona trabajadora 
dentro de su jornada ordinaria. La persona trabajadora deberá preavisar al empresario con quince 
días de antelación la fecha en que se reincorpora a su jornada ordinaria.

 5. Las discrepancias surgidas entre empresario y persona trabajadora sobre la concreción 
horaria y la determinación de los periodos de disfrute serán resueltas por la jurisdicción competente 
a través del procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley de la Jurisdicción Social.

 Ambas partes acuerdan que en el supuesto de que como consecuencia de una nueva 
UVYTH[P]H�ZL�TVKPÄJHYH�HSN\UV�KL�SVZ�JVU[LUPKVZ�HX\x�YLN\SHKVZ��L_JLKLUJPH�YLK\JJP}U�WLYTPZVZ��
estos se adaptarían a la normativa vigente en cada momento.
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 Artículo 8. Ascensos. Promoción económica

 Se establece que todas las personas trabajadoras que lleven desempeñando el puesto 
KL�[YHIHQV�KL�H`\KHU[L�V�H\_PSPHY�LU�LS�ZLJ[VY�KL�SH�/VZ[LSLYxH�`�(SVQHTPLU[VZ�;\YxZ[PJVZ�K\YHU[L�
cinco años consecutivos y efectivos de trabajo en la misma empresa, a partir del mes siguiente al 
cumplimiento de dicho periodo, pasarán automáticamente a percibir la retribución del nivel salarial 
inmediatamente superior, sin perjuicio de que tenga que seguir realizando las mismas funciones.

 No obstante lo anterior, se establece que todas las personas trabajadoras con el puesto 
KL�[YHIHQV�KL�(\_PSPHY�KL�7PZVZ�LU�LS�ZLJ[VY�KL�SH�/VZ[LSLYxH�`�(SVQHTPLU[VZ�;\YxZ[PJVZ�K\YHU[L�[YLZ�
años consecutivos y efectivos de trabajo en la misma empresa, a partir del mes siguiente, pasarán 
H\[VTm[PJHTLU[L�H�VJ\WHY�LS�W\LZ[V�KL�[YHIHQV�KL�*HTHYLYV�H�KL�7PZVZ�

 
 

Ascensos
Capítulo tercero
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Conceptos salariales
Capítulo cuarto

 Artículo 9. Salario Base

 Durante los años 2018, 2019, 2020 y 2021 no se actualizarán las tablas salariales, resultando 
aplicables las mismas tablas salariales vigentes en el año 2017.

� (�WHY[PY�KLS���KL�LULYV�KL�������ZL�WYVJLKLYm�H�SH�\UPÄJHJP}U�WYVNYLZP]H�H�SV�SHYNV�KL�SH�]PNLUJPH�
del convenio de las tablas salariales aplicables a las diferentes categorías de establecimientos 
WYL]PZ[HZ�LU�LS�(UL_V� 000�KLS�*VU]LUPV�*VSLJ[P]V�HU[LYPVY�LU�\U�ZVSV�NY\WV�X\L�ZLYm�LS�.Y\WV� 0��
+PJOH�\UPÄJHJP}U�WYVNYLZP]H�ZL�LMLJ[\HYm�KL�SH�ZPN\PLU[L�THULYH!

 A partir del 1 de enero de 2022 se acuerda la aplicación de un incremento del 1,6% para 
cada uno de los años de vigencia del convenio en los salarios establecidos en las tablas de las 
categorías de establecimientos pertenecientes al GRUPO I. 

 Los GRUPOS II y III, tendrán la subida salarial necesaria para alcanzar la equiparación 
salarial con el grupo I, a lo largo de la vigencia del convenio, de tal forma que la tabla del año 2026 
sea una única tabla para todo el sector de la hostelería y Alojamientos Turísticos de Valladolid. El 
GRUPO IV, tendrá en el año 2022 una subida salarial, de la mitad de la diferencia salarial mensual 
JVU�LS�.9<76�000��TmZ�LS�PUJYLTLU[V�X\L�L_WLYPTLU[L�KPJOV�.Y\WV��,U�LS�H|V������ZL�PUJS\PYm�SH�
otra mitad de la diferencia más el incremento salarial del Grupo III, quedando en dicho año 2023 
eliminado el Grupo IV al incluirse en el Grupo III. Se incluyen tablas salariales aplicables a cada uno 
KL�SVZ�H|VZ�LU�LS�(UL_V�000�KLS�WYLZLU[L�JVU]LUPV�

� ,U�SV�YLMLYLU[L�H�SHZ�̧ *HTHYLYVZ�HZ�KL�WPZVZ¹��ZL�HJ\LYKH�SH�PU[LNYHJP}U�KLS�WS\Z�KL�PU[LUZPKHK�
en el salario base a partir del 1 de enero de 2022, y la aplicación de una subida lineal anual del 
2,84% cada uno de los años del convenio para el Grupo I, subiendo en el resto de grupos lo 
ULJLZHYPV�WHYH�X\L�LU������ZL�LX\PWHYLU�SHZ�YL[YPI\JPVULZ�KL�SHZ�¸*HTHYLYHZ�VZ�KL�WPZVZ¹�JVU�SVZ�
profesionales del nivel salarial IV.

� 3VZ�ZHSHYPVZ�K\YHU[L�SH�]PNLUJPH�KLS�JVU]LUPV�JVSLJ[P]V��ZLYmU�SVZ�ÄQHKVZ�WHYH�JHKH�H|V�LU�
LS�(UL_V�000�KL�LZ[L�JVU]LUPV�JVSLJ[P]V��

� (Y[xJ\SV�����.YH[PÄJHJPVULZ�L_[YHVYKPUHYPHZ
 
� 3HZ�WLYZVUHZ� [YHIHQHKVYHZ� [LUKYmU�KLYLJOV�H�KVZ�NYH[PÄJHJPVULZ�L_[YHVYKPUHYPHZ� HS� H|V��
equivalente a una mensualidad del salario base más antigüedad, que se harán efectivas el 15 de 
diciembre y el 15 de Julio. 
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Artículo 11. Antigüedad

H��,S�JVUJLW[V�KL�HU[PN�LKHK�X\LKH�JVUNLSHKV�HS��������  ���5V�VIZ[HU[L�SHZ�WLYZVUHZ�
trabajadoras incorporadas a la empresa antes del día 1 de enero de 1997 podrán alcanzar como 
Tm_PTV�LS�����ZLN�U�LS�ZPN\PLU[L�IHYLTV!

3% al cumplir los 3 años

8% al cumplir los 6 años

16% al cumplir los 9 años

b) Las personas trabajadoras incorporadas a la empresa a partir del 1 de enero de 1.997 
percibirán en concepto de plus de vinculación un 3%, calculado sobre el salario base del convenio 
vigente en cada momento, el cual se devengará a partir del 5º año de permanencia en la empresa.

Con este plus de vinculación las partes darán por zanjado el concepto de antigüedad 
permaneciendo el porcentaje pactado, 3%, inalterable en el transcurso del tiempo.

 Artículo 12. Nocturnidad

Se pacta que la nocturnidad se pagará con el incremento del 25% del salario base de la 
persona trabajadora. Considerando que tendrán la obligación de pagar aquellas empresas en las 
que su personal trabaje la mayor parte de la jornada entre las 22 horas y las 6 de la mañana, salvo 
que el salario haya sido pactado considerando el mismo nocturno por su propia naturaleza.

Las personas trabajadoras cuya actividad se desarrolle permanentemente y completamente 
en turno de noche percibirán un complemento mensual de 50,70 €, dicho complemento no se 
devengará durante el periodo de vacaciones. 

 Artículo 13. Horas extraordinarias

Dada la difícil situación de empleo por la que atraviesa el país ambas partes acuerdan reducir 
HS�Tm_PTV�SH�YLHSPaHJP}U�KL�OVYHZ�L_[YHVYKPUHYPHZ�

En el supuesto de realizarse y de que se acuerde su compensación económica, estas se 
abonarán con un incremento del 40%, sobre el salario que corresponda a cada hora ordinaria. Las 
LTWYLZHZ�LU[YLNHYmU�SH�VWVY[\UH�KVJ\TLU[HJP}U�X\L�HJYLKP[L�SHZ�OVYHZ�L_[YHVYKPUHYPHZ�YLHSPaHKHZ�
por la persona trabajadora.
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Artículo 14.-Manutención

Las personas trabajadoras afectadas por el presente Convenio tendrán derecho, como 
complemento en especie, a recibir con cargo a la Empresa la manutención, por cada día de 
HZPZ[LUJPH�HS�[YHIHQV��JVUMVYTL�H�SV�ZL|HSHKV�LU�LS�(UL_V�00�KL�LZ[L�*VU]LUPV��

3H�THU\[LUJP}U�ZLYm�ZHUH��Z\ÄJPLU[L�`�IPLU�JVUKPTLU[HKH��WYVJ\YmUKVZL�JVUMLJJPVUHY�\U�
menú variado para evitar la monotonía, y adecuado a las distintas épocas del año.

Si se tuviera necesidad de un régimen especial alimenticio, se confeccionará un menú 
adecuado a la prescripción médica.

3VZ�*VTP[tZ�KL�,TWYLZH�V�+LSLNHKVZ�KL�7LYZVUHS�]PNPSHYmU�LS�J\TWSPTPLU[V�KL�SV�L_W\LZ[V�
anteriormente.

Las Cafeterías y aquellos establecimientos que no dispongan de servicio de comedor podrán 
suplir esta obligación por un plus compensatorio de idéntica cuantía.
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 Artículo 15. Ropa de trabajo

 1. Las empresas vendrán obligadas a proporcionar a su personal los uniformes, así como la 
ropa de trabajo que no sea de uso común en la vida ordinaria o, en caso contrario a su compensación 
en metálico.

� :L�LU[PLUKL�WVY�YVWH�KL�[YHIHQV!�(U\HS

���;YHQL�JVU�WHU[HS}U�`�JOHX\L[H

����*VYIH[H�V�JVYIH[xU

����*OHX\L[PSSH

����7HU[HS}U

����7PJVZ�JVJPULYV�V�KVZ�NVYYVZ

����)H[H

����*VÄH

����.\HYKHWVS]V�V�TVUV

����*HTPZHZ

����+LSHU[HSLZ

 2. Las personas trabajadoras vendrán obligados a tratar su vestimenta con el debido cuidado 
y su utilización solo dentro de las instalaciones de la empresa durante la jornada laboral.

� ���;VKHZ�HX\LSSHZ�WYLUKHZ�KLS�\UPMVYTL�L_PNPKHZ�WVY�SHZ�LTWYLZHZ�H�SHZ�WLYZVUHZ�[YHIHQHKVYHZ�
que no pudieran ser lavadas en lavadoras convencionales, se obligará a la empresa a limpiarlas 
\U�Tm_PTV� KL� ZLPZ� ]LJLZ� HS� H|V� V� H� Z\� JVTWLUZHJP}U� LU�TL[mSPJV�� WYL]PH� JVTWYVIHJP}U� KLS�
Q\Z[PÄJHU[L�VWVY[\UV�

 4. Las empresas vendrán obligadas respecto a las trabajadoras embarazadas a 
proporcionarles un uniforme adecuado a su estado.

Conceptos extrasalariales
Capítulo quinto
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� ���,U�HX\LSSVZ�KLWHY[HTLU[VZ�LU�SVZ�X\L�SH�LTWYLZH�L_PQH�\UPMVYTL�SH�HKX\PZPJP}U�KLS�JHSaHKV�
será por cuenta de aquella, siempre que la persona trabajadora cuente al menos con doce meses 
de permanencia en la empresa. Dicha prenda de trabajo será renovada anualmente.

 Artículo 16. Plus de transporte

� ��� :L� ÄQH� LU� ����� L\YVZ�WVY� KxH� [YHIHQHKV�� LZ[L� WS\Z� ZL�KL]LUNHYm�WYL]PH� WL[PJP}U�KL� SH�
persona trabajadora siempre que haya terminado o no haya empezado el turno de autobuses 
marcado para su zona de ubicación de vivienda, y siempre que la persona trabajadora acredite 
tener su residencia a una distancia mínima de dos kilómetros del centro de trabajo.

 2. No obstante lo pactado se respetará los derechos adquiridos como condición más 
ILULÄJPVZH�

� ���(�LZ[L�WS\Z� [LUKYmU�KLYLJOV� [VKHZ� SHZ�WLYZVUHZ� [YHIHQHKVYHZ�� H� L_JLWJP}U�KL� SVZ�KL�
nuevo ingreso, a partir de septiembre de 1982.

� (Y[xJ\SV�����7S\Z�H`\KH�H�TPU\Z]mSPKVZ

� ;VKH� WLYZVUH� [YHIHQHKVYH� X\L� HJYLKP[L� [LULY� H� Z\� JHYNV� OPQVZ�HZ�TPU\Z]mSPKVZ� MxZPJVZ� V�
mentales, incapacitados para trabajar, tendrán derecho a percibir una ayuda mensual de 48,93 
L\YVZ�WVY�JHKH�OPQV�H�

� :L�HZPTPSHU�H�SVZ�OPQVZ�HZ�SHZ�WLYZVUHZ�KPZJHWHJP[HKHZ�]PUJ\SHKHZ�H�SH�WLYZVUH�[YHIHQHKVYH�
por razón de tutela o acogimiento, en los términos previstos en la legislación aplicable. 
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 Artículo 18. Plus de idiomas

 Se establece un complemento consistente en 20,28 euros mensuales, para aquella persona 
trabajadora que sea requerida por la empresa para realizar funciones que impliquen el conocimiento 
KL�PKPVTHZ�L_[YHUQLYVZ�`�HJYLKP[L�SH�WLYZVUH�[YHIHQHKVYH�OHILY�HWYVIHKV�SVZ�[YLZ�WYPTLYVZ�J\YZVZ�
KL�SH�,ZJ\LSH�6ÄJPHS�KL�0KPVTHZ�

 Artículo 19. Plus de intensidad de trabajo

� ,S�WS\Z�JVUZPZ[LU[L�LU�� �����L\YVZ�X\L�]PLULU�WLYJPIPLUKV�SHZ�*HTHYLYHZ�VZ�KL�WPZVZ��ZL�
incluirá y quedará integrado en el salario base bruto anual de dichas personas trabajadoras a partir 
KLS���KL�LULYV�KL�������KL�JVUMVYTPKHK�JVU�SHZ�[HISHZ�ZHSHYPHSLZ�HUL_HKHZ�HS�WYLZLU[L�*VU]LUPV�

 En consecuencia, dichas personas trabajadoras dejarán de devengar y percibir dicho 
complemento de forma separada a su salario base desde el 1 de enero de 2022.

 Artículo 20. Seguro de accidentes

 Las empresas se comprometen a concertar, con efectos a partir del 1 de enero de 2022, un 
seguro de accidentes que garantice a cada persona trabajadora las siguientes indemnizaciones, por 
muerte derivada de accidente de trabajo y por incapacidad permanente total y absoluta derivada 
de accidente de trabajo, de 25.000 euros.

 Artículo 20. Incapacidad temporal. Maternidad

� 0UJHWHJPKHK�;LTWVYHS!

 1º) La persona trabajadora afectada por IT derivado de contingencias profesionales (en 
los casos de enfermedad profesional o accidente laboral) y contingencias comunes (únicamente 
LU� SVZ� JHZVZ� KL� LUMLYTLKHK� JVT�U� V� HJJPKLU[L� UV� SHIVYHS� X\L� JVUSSL]LU� OVZWP[HSPaHJP}U� `�V�
PU[LY]LUJP}U�X\PY�YNPJH��WLYJPIPYm��WYL]PH�Q\Z[PÄJHJP}U�`�ZPLTWYL�X\L�SH�WLYZVUH�[YHIHQHKVYH�[LUNH�
derecho a percibir su prestación por Incapacidad Temporal, el 100 por 100 del salario Total de la 
WLYZVUH� [YHIHQHKVYH��L_JS\PKH�WVY� [HU[V� SH�THU\[LUJP}U�V�WS\Z�JVTWLUZH[VYPV��5V�VIZ[HU[L�� SH�
persona trabajadora en esta situación percibirá a partir del día 16 de la baja el 100 por 100 de su 

Mejoras salariales
Capítulo sexto
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remuneración total.

 2º) En los casos de IT derivadas de contingencias comunes (accidente no laboral o 
enfermedad común) que no conlleven ni hospitalización ni intervención quirúrgica, las personas 
trabajadoras tendrán derecho a percibir el siguiente complemento de su prestación de incapacidad 
[LTWVYHS!

A. En la primera baja dentro de cada año natural, la empresa complementará con el 100 
WVY�����KLS�ZHSHYPV�;V[HS�KLZKL�LS�WYPTLY�KxH�`�OHZ[H�LS���¢�KxH�PUJS\PKV��WYL]PH�Q\Z[PÄJHJP}U�`�
siempre que la persona trabajadora tenga derecho a percibir su prestación por Incapacidad 
Temporal; a partir del día 16 se complementará hasta el 75% del salario total del trabajador, 
L_JS\PKH�LU�SVZ�KVZ�JHZVZ�SH�THU\[LUJP}U�

)��,U�SH�ZLN\UKH�IHQH�̀ �Z\JLZP]HZ�KLU[YV�KLS�H|V�UH[\YHS��SH�LTWYLZH�JVTWSLTLU[HYm�OHZ[H�LS�
���WVY�����KLS�ZHSHYPV�[V[HS�KLZKL�LS�WYPTLY�KxH��L_JLW[V�SH�THU\[LUJP}U��WYL]PH�Q\Z[PÄJHJP}U�̀ �
siempre que la persona trabajadora tenga derecho a percibir su prestación por Incapacidad 
Temporal.

 La empresa que lo considere oportuno podrá enviar a comprobar la veracidad de la situación 
de la persona trabajadora por un médico previamente designado por la Comisión Paritaria.

� 4H[LYUPKHK!
 En caso de baja por maternidad se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. 

(Y[xJ\SV�����5H[HSPKHK��U\WJPHSPKHK��Q\IPSHJP}U�`�MHSSLJPTPLU[V

 1. Se establece un premio de natalidad al que tendrán derecho tanto las personas 
trabajadoras, consistente en una cuantía de 60,38 €, siempre que tengan una antigüedad mínima 
de 12 meses.

 2. Se establece un premio de nupcialidad para las personas trabajadoras que contraigan 
matrimonio, al que tendrán derecho en los siguientes supuestos.

a) 120,77 euros. Para los que tengan una antigüedad de 18 meses.

b) 112,74euros. Para los que tengan una antigüedad de 12 meses y siempre que la persona 
trabajadora continúe en la empresa.

 3. Se establece un premio de jubilación consistente en dos mensualidades del salario 
mensual para las personas trabajadoras que tengan una antigüedad de diez años en la empresa 
`�WVY�JHKH�JPUJV�H|VZ�TmZ�KL�HU[PN�LKHK�ZL�HKPJPVUHYm�\UH�TLUZ\HSPKHK��OHZ[H�LS�[VWL�Tm_PTV�
de siete mensualidades. Se concederá en las mismas condiciones y cuantía en los supuestos de 
jubilación por enfermedad a partir de los 50 años.

� ���,U�JHZV�KL�Q\IPSHJP}U�WVY�LUMLYTLKHK�WYVMLZPVUHS�UV�ZL�L_PNPYm�SxTP[L�KL�LKHK�

� ����,U�JHZV�KL�MHSSLJPTPLU[V�KL�\UH�WLYZVUH�[YHIHQHKVY�SH�LTWYLZH�OHYm�LMLJ[P]H�SH�JHU[PKHK�
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KL������ �L\YVZ�H�SVZ�OLYLKLYVZ�V�WLYZVUHZ�X\L�Q\Z[PÄX\LU�OHILY�ZH[PZMLJOV�SVZ�NHZ[VZ�KLS�ZLWLSPV�

 Artículo 23. Jubilación

 Jubilación Parcial

 1. Al amparo del artículo 215 de la Ley de Seguridad Social y del artículo 12.6 del Estatuto 
de los Trabajadores, se reconoce a las personas trabajadoras el derecho a solicitar a la empresa 
la jubilación parcial, estando la empresa obligada a concederla en los términos y porcentajes que 
ZVSPJP[L�SH�WLYZVUH�[YHIHQHKVYH��KL�LU[YL�\U�TxUPTV�KL�����`�LS�Tm_PTV�SLNHSTLU[L�WYL]PZ[V�LU�
cada momento, cuando se reúnan los requisitos legalmente establecidos y, en especial, el de la 
edad, que no podrá ser inferior a 60 años.

 2. La solicitud se deberá remitir a la empresa con una antelación mínima de tres meses a la 
MLJOH�WYL]PZ[H�KL�Q\IPSHJP}U�WHYJPHS��3H�LTWYLZH�YLZWVUKLYm�LU�\U�WSHaV�Tm_PTV�KL����KxHZ��

 3. Dada la particularidad de la actividad de algunas empresas, que prestan sus servicios 
H�LU[PKHKLZ�W�ISPJHZ� `�V�WYP]HKHZ�� SV�X\L� PTWSPJH�X\L�W\LKH�OHILY� JHTIPVZ�KL� [P[\SHYPKHK� � LU�
la adjudicación del servicio que se contrata, y teniendo en cuenta que opera la Subrogación 
Empresarial, la empresa entrante tiene la obligación de mantener las condiciones personales 
`� SHIVYHSLZ�X\L�LU�Z\�KxH�ZL�O\IPLZLU�WHJ[HKV�JVU� SH�LTWYLZH�ZHSPLU[L�� [HSLZ�JVTV!� QVYUHKH�H�
reducir, distribución de jornada o pago de salarios. Asimismo, la empresa saliente se compromete 
H�MHJPSP[HY�[VKH�SH�KVJ\TLU[HJP}U�YLMLYLU[L�H�LZ[HZ�WLYZVUHZ�[YHIHQHKVYHZ��LZWLJPÄJHUKV�JHZV�WVY�
caso las condiciones de cada trabajador.
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Disposiciones Varias
Capítulo séptimo

 
 Artículo 24. Manipuladores de alimentos-Formación en higiene alimentaría

 1. Todas aquellas personas trabajadoras que, por su actividad laboral, tienen contacto directo 
o indirecto con productos alimenticios, durante su preparación, elaboración, venta, suministro y 
servicio, observarán el más estricto cumplimiento de la normativa en materia higiénico sanitaria  
sobre manipulación de alimentos, cuyo conocimiento quedará acreditado mediante la obtención 
KLS�JVYYLZWVUKPLU[L�JLY[PÄJHKV�KL�MVYTHJP}U�

 2. Se establece la obligatoriedad de su obtención y actualización para la persona trabajadora 
que desarrolle funciones que lo precisen.

 3. Los gastos derivados de esta formación obligatoria en higiene alimentaría serán asumidos 
WVY�SHZ�LTWYLZHZ�OHZ[H�\U�Tm_PTV�KL��� ��L\YVZ�

 Artículo 25. Vigilancia de la salud

 1. El empresario garantizará a las personas trabajadoras a su servicio la vigilancia periódica 
de su estado de salud en función de los riesgos inherentes a su puesto de trabajo, acorde a lo 
establecido en el artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, realizada a través 
KLS� ZLY]PJPV�KL�WYL]LUJP}U�KL� YPLZNVZ� SHIVYHSLZ�� YLZWL[mUKVZL� SH� JVUÄKLUJPHSPKHK�KL� SVZ�KH[VZ�
obtenidos.

 2. Esta vigilancia solo podrá llevarse a cabo cuando la persona trabajadora preste su 
consentimiento.

� ���+L�LZ[L�JHYmJ[LY�]VS\U[HYPV�ZVSV�ZL�L_JLW[\HYHU��WYL]PV�PUMVYTL�KL�SVZ�YLWYLZLU[HU[LZ�KL�
los trabajadores, los supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea imprescindible 
para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo  sobre la salud de las personas trabajadoras 
V�WHYH�]LYPÄJHY�ZP�LS�LZ[HKV�KL�ZHS\K�KL�SH�WLYZVUH�[YHIHQHKVYH�W\LKL�JVUZ[P[\PY�\U�WLSPNYV�WHYH�LS�
mismo, para las demás personas trabajadoras o para otras personas relacionadas con la empresa 
o cuando así este establecido en una disposición legal en relación con la protección de riesgos 
LZWLJxÄJVZ�`�HJ[P]PKHKLZ�KL�LZWLJPHS�WLSPNYVZPKHK�

 4. La negativa de la persona trabajadora a someterse a dicha revisión facultará a la empresa 
para imponerle la sanción correspondiente.
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 Artículo 26. Pago de Salarios

 Se hará efectivo dentro de los cinco primeros días del mes siguiente a su devengo y mediante 
TVKLSVZ�VÄJPHSLZ�V�YLNSHTLU[HYPHTLU[L�UVYTHSPaHKVZ�

 La persona trabajadora tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el trabajo ya 
YLHSPaHKV�ZPU�X\L�tZ[VZ�W\LKHU�L_JLKLY�KLS� ��WVY�����KL�SVZ�TPZTVZ�

� (Y[xJ\SV�����5P]LSLZ�WYVMLZPVUHSLZ��JH[LNVYxHZ�KL�LZ[HISLJPTPLU[VZ�̀ �[HISHZ�
salariales

� :LYmU�SHZ�X\L�ÄN\YHU�`�ZL�KL[HSSHU�LU�LZ[L�JVU]LUPV�

 Durante la vigencia de este convenio se irán homologando las condiciones salariales de 
las distintas categorías de establecimientos con el objetivo de que, a la conclusión de la vigencia 
del mismo, se queden en una única tabla salarial (con sus distintos niveles salariales para cada 
grupo profesional) para todo el sector y todos los establecimientos de hostelería y Alojamientos 
Turísticos. 

� (Y[xJ\SV�����-VYTHJP}U�WYVMLZPVUHS

 1. A efectos de favorecer la formación profesional del personal de la empresa, las personas 
trabajadoras que realicen cursos de formación referidos al perfeccionamiento de la actividad a la 
que pertenecen, cuyo horario coincida con la jornada ordinaria de trabajo, correrán a cargo de la 
empresa el 50% de las horas dedicadas a la formación, con un límite de 20 horas al año, siempre 
que se acredite el aprovechamiento del mismo y sin que quepa utilizar este derecho en más de una 
VJHZP}U�HS�H|V��ZHS]V�JVUZLU[PTPLU[V�L_WYLZV�KL�SH�LTWYLZH�

 2. Si la persona trabajadora en el año inmediato posterior cesa en la empresa de forma 
]VS\U[HYPH�tZ[H�[LUKYm�KLYLJOV�H�KLZJVU[HY�KLS�JVYYLZWVUKPLU[L�ÄUPX\P[V��SH�JHU[PKHK�LX\P]HSLU[L�HS�
número de horas facilitadas por la empresa.

 3. Las Centrales Sindicales de CCOO y UGT y la Asociación Empresarial participantes en el 
convenio, en colaboración con el ECYL, efectuarán planes de formación profesional juvenil.

� ���3HZ�WHY[LZ�ÄYTHU[LZ�HZ\TLU�LS�JVU[LUPKV�xU[LNYV�KLS�=�(J\LYKV�KL�-VYTHJP}U�*VU[PU\H��
desarrollando sus efectos en el ámbito funcional del presente convenio colectivo.

 5. Queda facultada la comisión paritaria para desarrollar cuantas iniciativas sean necesarias 
conducentes a la aplicación de dicho Acuerdo.

(Y[xJ\SV�� ��*VU[YH[HJP}U�`�LTWSLV

 Las personas trabajadoras afectados por el presente Convenio podrán ser contratados a 
tenor de cualquiera de las modalidades legales establecidas en cada momento, de conformidad 
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JVU� SHZ�KPZWVZPJPVULZ� SLNHSLZ�]PNLU[LZ�WHYH�JHKH�TVKHSPKHK�`� SHZ�LZWLJxÄJHZ�X\L�ÄN\YHU�LU�LS�
presente Convenio.

 (��*VU[YH[V�WHYH�SH�-VYTHJP}U!

 1. Se podrá celebrar contratos para la formación al amparo de lo establecido en el artículo 
�����KLS�;L_[V�9LM\UKPKV�KLS�,Z[H[\[V�KL�SVZ�;YHIHQHKVYLZ��UVYTH[P]H�KL�KLZHYYVSSV�`�SV�KPZW\LZ[V�
en el presente artículo.

� ���3H�K\YHJP}U�TxUPTH�KLS�JVU[YH[V�ZLYm�KL���TLZLZ�`�SH�Tm_PTH�KL���H|VZ�

 3. La retribución de la persona trabajadora contratada para la formación será del 80% el 
primer año, del 90% el segundo año y del 100% el tercer año, tomando como referencia el salario 
IHZL�ÄQHKV�LU�LS�HUL_V�000�KLS�*VU]LUPV�WHYH�LS�UP]LS�=0��H�L_JLWJP}U�KL�SHZ�WLYZVUHZ�[YHIHQHKVYHZ�
TLUVYLZ�KL����H|VZ�H�SVZ�J\HSLZ�ZL�SLZ�HWSPJHYm�LS�ZHSHYPV�IHZL�ÄQHKHZ�LU�LS�HUL_V�0=�KLS�*VU]LUPV�
para el Nivel VI.

� ���,Z[VZ�ZHSHYPVZ�ZL�ÄQHU�WHYH�SH�WYLZ[HJP}U�KL�ZLY]PJPVZ�H�QVYUHKH�JVTWSL[H��WVY�SV�X\L�ZL�
reducirán en la proporción dedicada a la formación teórica.  

 5. En ningún caso la retribución podrá ser inferior al SMI en proporción al tiempo de trabajo 
efectivo.  

 )��*VU[YH[VZ�L]LU[\HSLZ�WVY�*PYJ\UZ[HUJPHZ�KL�SH�7YVK\JJP}U�

 1. En atención a las especiales necesidades y características del Sector que conllevan 
WLYxVKVZ�LU�SVZ�X\L�ZL�HJ\T\SHU�SHZ�[HYLHZ�`�V�ZL�WYVK\JLU�L_JLZVZ�LU�SH�HÅ\LUJPH�KL�JSPLU[LZ�
en temporadas concretas, las empresas podrán concertar contratos eventuales, al amparo de lo 
LZ[HISLJPKV�LU�LZ[L�*VU]LUPV��WVY�\UH�K\YHJP}U�Tm_PTH�KL�KVJL�TLZLZ��KLU[YV�KL�\U�WLYxVKV�KL�
dieciocho meses, contados a partir del momento en el que se produzcan dichas causas.   

� ���,U�H[LUJP}U�H� SHZ�KPÄJ\S[HKLZ�KL�WYL]PZP}U�KL�HJ[P]PKHK�LJVU}TPJH�`�KL�JVU[YH[HJP}U�
laboral que conlleva el establecimiento de nuevas empresas o la ampliación de las actividades 
de las ya establecidas como consecuencia del lanzamiento de una línea de producción, de un 
nuevo producto o servicio o de la apertura de un nuevo centro de trabajo, las partes negociadoras 
HJ\LYKHU�X\L� �� LU[YL� V[YHZ� JH\ZHZ�� ZL� JVUZPKLYHYH�X\L� L_PZ[LU� L_PNLUJPHZ� JPYJ\UZ[HUJPHSLZ�KLS�
mercado  durante el primera año de los supuestos anteriormente referidos y que por tanto las 
empresas podrán acogerse  válidamente a esta modalidad contractual.

� ���(�SH�ÄUHSPaHJP}U�KL�KPJOVZ�JVU[YH[VZ�ZL�WHNHYm�\UH�PUKLTUPaHJP}U�LX\P]HSLU[L�H�SH�WHY[L�
proporcional de la cantidad que resultará de abonar doce días de salario por año trabajado siempre 
X\L�SH�L_[PUJP}U�ZL�WYVK\aJH�H�PUZ[HUJPHZ�KLS�LTWYLZHYPV��L_JS\`tUKVZL�KL�SH�TPZTH�SVZ�JVU[YH[VZ�
de interinidad y formativos. 

� *��*VU[YH[V�H�[PLTWV�WHYJPHS! 

 1. Los contratos que se realicen, bajo esta modalidad, deberán formalizarse necesariamente 
WVY�LZJYP[V�ÄN\YHUKV�LS�U�TLYV�KL�OVYHZ�VYKPUHYPHZ�KL�[YHIHQV�HS�KxH��H�SH�ZLTHUH��HS�TLZ�V�HS�H|V�
contratadas y su distribución.
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 2. Asimismo solo se podrán realizar horas complementarias cuando la jornada de trabajo 
a tiempo parcial no sea inferior a diez horas semanales en cómputo anual, siempre y cuando así 
SV�O\IPLYHU�WHJ[HKV�L_WYLZHTLU[L�SHZ�WHY[LZ��LU�SHZ�JVUKPJPVULZ�LZ[HISLJPKHZ�SLNHSTLU[L��LU�\U�
WVYJLU[HQL�Tm_PTV�X\L�LU�UPUN�U�JHZV�WVKYm�L_JLKLY�KLS����WVY�����KL�SHZ�OVYHZ�JVU[YH[HKHZ��UP�
KLS����WVY�����LU�SVZ�JVU[YH[VZ�H�[PLTWV�WHYJPHS�KL�K\YHJP}U�PUKLÄUPKH�

� *VWPHZ�ImZPJHZ

 Las empresas estarán obligadas a entregar a la representación legal de los trabajadores la 
PUMVYTHJP}U�LU�TH[LYPH�KL�JVU[YH[HJP}U�X\L�LZ[HISLJL�LS�9�+���������KL����KL�VJ[\IYL��WVY�LS�X\L�
ZL�HWY\LIH�LS�;L_[V�9LM\UKPKV�KL�SH�3L`�KLS�,Z[H[\[V�KL�SVZ�;YHIHQHKVYLZ��
Los representantes de los trabajadores recibirán la información de los contratos transformados.

 Empresas de Trabajo Temporal 

 Las personas trabajadoras contratadas a través de una empresa de trabajo temporal 
percibirán la totalidad de los emolumentos correspondientes a la categoría objeto de esta 
JVU[YH[HJP}U�ÄQHKH�LU�LS�WYLZLU[L�*VU]LUPV�*VSLJ[P]V��UV�W\KLUKV�WYVK\JPYZL�KPZJYPTPUHJPVULZ�
entre las personas trabajadoras de la empresa usuaria y la ETT.
que pertenecen, cuyo horario coincida con la jornada ordinaria de trabajo, correrán a cargo de la 
empresa el 50% de las horas dedicadas a la formación, con un límite de 20 horas al año, siempre 
que se acredite el aprovechamiento del mismo y sin que quepa utilizar este derecho en más de una 
VJHZP}U�HS�H|V��ZHS]V�JVUZLU[PTPLU[V�L_WYLZV�KL�SH�LTWYLZH�

(Y[xJ\SV�����*LZLZ�`�WSHaVZ�KL�WYLH]PZV

 1. Las personas trabajadoras que deseen cesar voluntariamente en el servicio de la empresa 
deberán ponerlo en conocimiento de la misma y por escrito, cumpliendo los siguientes plazos de 
WYLH]PZV!

(��7LYZVUHS�[tJUPJV!���TLZ
)��9LZ[V�KLS�WLYZVUHS!����KxHZ

 2. El incumplimiento por parte de la persona trabajadora de la obligación de preavisar con la 
indicada antelación dará derecho a la empresa a descontar de la liquidación del mismo el importe 
del salario de un día por cada día de retraso en el aviso.

� ���(ZPTPZTV�LS�LTWYLZHYPV�LZ[HYm�VISPNHKV�H�UV[PÄJHY�H�SH�WLYZVUH�[YHIHQHKVYH�JVU����KxHZ�
KL�HU[LSHJP}U�SH�ÄUHSPaHJP}U�KLS�JVU[YH[V�[LTWVYHS��,S�PUJ\TWSPTPLU[V�WVY�LS�LTWYLZHYPV�KHYm�S\NHY�
H�\UH�PUKLTUPaHJP}U�LX\P]HSLU[L�HS�ZHSHYPV�KL�\U�KxH�WVY�JHKH�KxH�KL�YL[YHZV�LU�SH�UV[PÄJHJP}U�
 

Artículo 31. Calendario laboral

 Los empresarios de común acuerdo con las personas trabajadoras o sus representantes 
legales, se comprometen a confeccionar el correspondiente calendario laboral dentro del primer 
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[YPTLZ[YL�KL�JHKH�H|V��3VZ�[\YUVZ�KL�[YHIHQV�KLILYmU�ZLY�L_W\LZ[VZ�JVU�\UH�HU[LSHJP}U�UV�PUMLYPVY�
a diez días. 

(Y[xJ\SV�����,_JLKLUJPH�]VS\U[HYPH

 Las personas trabajadoras con al menos un año de antigüedad en la empresa podrán 
ZVSPJP[HY�\UH�L_JLKLUJPH�UV�TLUVY�H�J\H[YV�TLZLZ�̀ �UV�TH`VY�KL�JPUJV�H|VZ��3H�LTWYLZH�UV[PÄJHYm�
a la persona trabajadora la concesión de la misma dentro del mes siguiente a su presentación.

� 3H�WLYZVUH�[YHIHQHKVYH�L_JLKLU[L�JVUZLY]HYm�ZVSV�\U�KLYLJOV�WYLMLYLU[L�HS�YLPUNYLZV�LU�
vacantes de igual o similar categoría.
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 Artículo 33. Horas sindicales

 1. Se acuerda que los delegados de personal dispondrán de 16 horas mensuales, salvo 
en aquellas empresas de más de 30 trabajadores en las que dispondrán de un saldo de 18 horas 
mensuales.

 2. Las distintas Centrales Sindicales podrán establecer pactos o sistemas de acumulación de 
OVYHZ�KL�SVZ�KPZ[PU[VZ�TPLTIYVZ�HZ�KLS�JVTP[t�V�KLSLNHKVZ�KLS�WLYZVUHS���KL�SH�TPZTH�JHUKPKH[\YH��
LU�\UV�V�]HYPVZ�KL�Z\Z�JVTWVULU[LZ��ZPU�YLIHZHY�LS�Tm_PTV�[V[HS�X\L�KL[LYTPUH�SH�3L �̀�W\KPLUKV�
quedar relevado o relevados de sus trabajos sin perjuicio de su remuneración, estas acumulaciones 
solo podrán realizarse por el órgano colegiado del sindicato y el acuerdo deberá ser comunicado 
previamente a la empresa.

� (Y[xJ\SV�����-HJ\S[HKLZ�KL�SVZ�+LSLNHKVZ�`�*VTP[tZ�KL�,TWYLZH

 1. Los Delegados de Personal y Comités de empresa conocerán los modelos de contratos 
de trabajo escritos que se utilicen en la empresa, así como de los documentos relativos a la 
terminación de la relación laboral.

 2. Igualmente deberán ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy 
graves a cualquier persona trabajadora de su centro de trabajo.

� (Y[xJ\SV�����*VU]VJH[VYPH�KL�(ZHTISLH

� ���3HZ�*LU[YHSLZ�:PUKPJHSLZ�YLWYLZLU[H[P]HZ�LU�LS�ZLJ[VY�`�LU�JVUJYL[V�SHZ�ÄYTHU[LZ�KL�LZ[L�
convenio podrán convocar asambleas en las empresas del sector para las elecciones sindicales.

 2. Estas Asambleas se solicitarán al empresario con dos días de antelación y se celebrarán 
en el lugar y hora que no interrumpan el proceso productivo.
 

� (Y[xJ\SV�����;HIS}U�KL�HU\UJPVZ��H]PZVZ�`�JVT\UPJHJPVULZ

 Primero��� ;VKVZ� SVZ� YLWYLZLU[HU[LZ� KL� SVZ� [YHIHQHKVYLZ� [LUKYmU� KLYLJOV� H� KPM\UKPY�
publicaciones y avisos de carácter sindical en los locales de la empresa y entre las personas 
trabajadoras fuera de las horas de trabajo.

Garantías sindicales
Capítulo octavo
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 Las empresas estarán obligadas a colocar un tablón de anuncios en lugar visible que 
garantice un adecuado acceso al mismo de las personas trabajadoras y en el que estos podrán 
ÄQHY�[VKV�[PWV�KL�JVT\UPJHJPVULZ�`�HU\UJPVZ�KL�JHYmJ[LY�ZPUKPJHS�

� 9LJH\KHY� SHZ� JV[PaHJPVULZ� KL� SHZ� WLYZVUHZ� [YHIHQHKVYHZ� HÄSPHKHZ� LU� HX\LSSVZ� JLU[YVZ�
de trabajo donde no se descuente la cuota sindical en nómina, así como cualquier otro tipo de 
aportaciones sindicales fuera de las horas de trabajo.

 Segundo���3VZ�+LSLNHKVZ�KL�7LYZVUHS��*VTP[t�KL�,TWYLZH�`�+LSLNHKV�:PUKPJHS�[LUKYmU�
KLYLJOV�H�JVU]VJHY�HZHTISLHZ�LU�SHZ�JVUKPJPVULZ�X\L�THYX\LU�SHZ�SL`LZ��WYL]PH�UV[PÄJHJP}U�HS�
empresario con 48 horas de antelación mínimas.

 Comunicar al resto del personal el despido o sanción de sus Delegados y al Comité de 
empresa en caso de ser uno de sus miembros.

 Tercero���3H�LTWYLZH�LZ[HYm�VISPNHKH�H�ÄQHY�LU�LS�[HIS}U�KL�HU\UJPVZ�LS�JVYYLZWVUKPLU[L�
horario, descanso semanal y calendario de vacaciones, debidamente comunicado a los Delegados 
KL�7LYZVUHS�`�*VTP[tZ�KL�,TWYLZH�JVU�SH�HWYVIHJP}U�KLÄUP[P]H�

 Cuarto���(�SH�[LYTPUHJP}U�KLS�JVU[YH[V�KL�[YHIHQV�ZL�YLKHJ[HYm�\U�KVJ\TLU[V�HJYLKP[H[P]V�
KL�SH�SPX\PKHJP}U�V�ÄUPX\P[V��ZPLUKV�YLX\PZP[V�PTWYLZJPUKPISL�WHYH�Z\�]HSPKLa�X\L�ZLH�ÄYTHKV�WVY�SH�
LTWYLZH��3H�WLYZVUH�[YHIHQHKVYH�[LUKYm�KLYLJOV�H�\UH�JVWPH�KL�KPJOV�ÄUPX\P[V�V�SPX\PKHJP}U�ZPL[L�
KxHZ��HU[LZ�KL�ÄYTHYSV��WHYH�X\L�W\LKH�OHJLYSV�JVTWYVIHY�WVY�X\PLU�LZ[PTL�VWVY[\UV�

 En lo no dispuesto en estos artículos sobre garantías sindicales, se estará a lo dispuesto por 
la legislación vigente.
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Régimen disciplinario laboral
Capítulo noveno

� (Y[xJ\SV�����-HS[HZ�`�ZHUJPVULZ�KL�[YHIHQHKVYLZ

 (Reproducción  Acuerdo Laboral de ámbito Estatal para el sector de Hostelería y Alojamientos 
Turísticos)

La dirección de las empresas podrá sancionar los incumplimientos laborales en que incurran 
las personas trabajadoras, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se establecen 
LU�LS�WYLZLU[L�[L_[V��

La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones impuestas por la Dirección 
de las empresas serán siempre revisables ante la jurisdicción competente, sin perjuicio de su 
posible sometimiento a los procedimientos de mediación o arbitraje establecidos o que pudieran 
establecerse.

� (Y[xJ\SV�����.YHK\HJP}U�KL�MHS[HZ

� ;VKH�MHS[H�JVTL[PKH�WVY�\UH�WLYZVUH�[YHIHQHKVYH�ZL�JHSPÄJHYm�JVTV�SL]L��NYH]L�V�T\`�NYH]L��
atendiendo a su importancia, trascendencia o intencionalidad, así como al factor humano de la 
persona trabajadora, las circunstancias concurrentes y la realidad social.

 Artículo 39. Procedimiento sancionador

� 3H�UV[PÄJHJP}U�KL�SHZ�MHS[HZ�YLX\LYPYm�JVT\UPJHJP}U�LZJYP[H�H�SH�WLYZVUH�[YHIHQHKVYH��OHJPLUKV�
JVUZ[HY�SH�MLJOH�`�SHZ�JH\ZHZ�X\L�SH�TV[P]HU��X\PLU�KLILYm�HJ\ZHY�YLJPIV�V�ÄYTHY�LS�LU[LYHKV�KL�SH�
comunicación.

 Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse, se entienden siempre sin perjuicio 
de las posibles actuaciones en otros órdenes o instancias.

 La representación legal o sindical de las personas trabajadoras en la empresa, si la hubiese, 
deberá ser informada por la dirección de las empresas de todas las sanciones impuestas por faltas 
NYH]LZ�`�T\`�NYH]LZ��3VZ�KLSLNHKVZ�HZ�ZPUKPJHSLZ�� LU� SH�LTWYLZH�� ZP� SVZ�O\IPLZL��KLILYmU�ZLY�
oídos por la dirección de las empresas con carácter previo a la adopción de un despido o sanción 
H�\UH�WLYZVUH� [YHIHQHKVYH�HÄSPHKH�HS�:PUKPJH[V��ZPLTWYL�X\L� [HS�JPYJ\UZ[HUJPH�JVUZ[L�`�LZ[L�LU�
conocimiento de la empresa.
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� (Y[xJ\SV�����-HS[HZ�SL]LZ

� :LYmU�MHS[HZ�SL]LZ!

����3HZ�KL�KLZJ\PKV��LYYVY�V�KLTVYH�LU�SH�LQLJ\JP}U�KL�J\HSX\PLY�[YHIHQV�X\L�UV�WYVK\aJH�
WLY[\YIHJP}U� PTWVY[HU[L�LU�LS�ZLY]PJPV�LUJVTLUKHKV��LU�J\`V�JHZV�ZLYm�JHSPÄJHKH�JVTV�
falta grave.

����+L�\UH�H�[YLZ�MHS[HZ�KL�W\U[\HSPKHK�PUQ\Z[PÄJHKHZ�LU�SH�PUJVYWVYHJP}U�HS�[YHIHQV��KL�OHZ[H�
treinta minutos, durante el período de treinta días, siempre que de estos retrasos no se deriven 
graves perjuicios para el trabajo u obligaciones que la empresa le tenga encomendada, en 
J\`V�JHZV�ZL�JHSPÄJHYm�JVTV�MHS[H�NYH]L�

����5V�JVT\UPJHY�H� SH�LTWYLZH�JVU� SH�TH`VY�JLSLYPKHK�WVZPISL�� LS� OLJOV�V�TV[P]V�KL� SH�
ausencia al trabajo cuando obedezca a razones de incapacidad temporal y otro motivo 
Q\Z[PÄJHKV��H�UV�ZLY�X\L�ZL�WY\LIL�SH� PTWVZPIPSPKHK�KL�OHILYSV�LMLJ[\HKV�ZPU�WLYQ\PJPV�KL�
WYLZLU[HY�LU�[PLTWV�VWVY[\UV�SVZ�Q\Z[PÄJHU[LZ�KL�[HS�H\ZLUJPH�

����,S�HIHUKVUV�ZPU�JH\ZH�Q\Z[PÄJHKH�KLS�[YHIHQV��H\UX\L�ZLH�WVY�IYL]L�[PLTWV�V�[LYTPUHY�
anticipadamente el mismo, con una antelación inferior a treinta minutos, siempre que de 
estas ausencias no se deriven graves perjuicios para el trabajo, en cuyo caso se considerarán 
falta grave.

����7LX\L|VZ�KLZJ\PKVZ�LU�SH�JVUZLY]HJP}U�KL�SVZ�NtULYVZ�V�TH[LYPHS�

����5V�JVT\UPJHY�H�SH�LTWYLZH�J\HSX\PLY�JHTIPV�KL�KVTPJPSPV�

���� 3HZ� KPZJ\ZPVULZ� JVU� V[YHZ� WLYZVUHZ� [YHIHQHKVYHZ� KLU[YV� KL� SHZ� KLWLUKLUJPHZ� KL� SH�
empresa, siempre que no sean en presencia del público.

����3SL]HY�LS�\UPMVYTL�V�YVWH�KL�[YHIHQV�L_PNPKH�WVY�SH�LTWYLZH�KL�MVYTH�KLZJ\PKHKH�

 ���3H�MHS[H�KL�HZLV�VJHZPVUHS�K\YHU[L�LS�ZLY]PJPV�

�����-HS[HY�\U�KxH�HS�[YHIHQV�ZPU�SH�KLIPKH�H\[VYPaHJP}U�V�JH\ZH�Q\Z[PÄJHKH��ZPLTWYL�X\L�KL�
esta ausencia no se deriven graves perjuicios en la prestación del servicio.

 
� (Y[xJ\SV�����-HS[HZ�NYH]LZ

�����4mZ�KL� [YLZ� MHS[HZ� PUQ\Z[PÄJHKHZ�KL�W\U[\HSPKHK�LU� SH� PUJVYWVYHJP}U�HS� [YHIHQV��
cometidas en el período de treinta días. O bien, una sola falta de puntualidad, superior a 
treinta minutos, o aquella de la que se deriven graves perjuicios o trastornos para el trabajo, 
como tal, la que provoque retraso en el inicio de un servicio al público.

����-HS[HY�\UV�V�KVZ�KxHZ�HS�[YHIHQV�K\YHU[L�LS�WLYxVKV�KL�[YLPU[H�KxHZ�ZPU�H\[VYPaHJP}U�
V�JH\ZH�Q\Z[PÄJHKH��
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����,S�HIHUKVUV�KLS�[YHIHQV�V�[LYTPUHJP}U�HU[PJPWHKH��ZPU�JH\ZH�Q\Z[PÄJHKH��WVY�[PLTWV�
superior a treinta minutos, entre una y tres ocasiones en treinta días.

����5V�JVT\UPJHY�JVU�SH�W\U[\HSPKHK�KLIPKH�SHZ�TVKPÄJHJPVULZ�KL�SVZ�KH[VZ�KL�SVZ�
MHTPSPHYLZ�H�JHYNV��X\L�W\LKHU�HMLJ[HY� H� SHZ�LTWYLZHZ�H�LMLJ[VZ�KL� YL[LUJPVULZ�ÄZJHSLZ�
\�V[YHZ�VISPNHJPVULZ�LTWYLZHYPHSLZ��3H�THSH�ML�LU�LZ[VZ�HJ[VZ�KL[LYTPUHYxH� SH�JHSPÄJHJP}U�
como falta muy grave.

���� 3H� ZPT\SHJP}U� KL� LUMLYTLKHK� V� HJJPKLU[L� HSLNHKH� WHYH� Q\Z[PÄJHY� \U� YL[YHZV��
abandono o falta a trabajo.

���� ,S� PUJ\TWSPTPLU[V� KL� SHZ� }YKLULZ� L� PUZ[Y\JJPVULZ� KL� SH� LTWYLZH�� V� WLYZVUHS�
delegado de la misma, en el ejercicio regular de sus facultades directivas, incluyendo las 
relativas a la prevención de riesgos laborales según la formación e información recibidas. 
:P� LZ[L� PUJ\TWSPTPLU[V� M\LZL� YLP[LYHKV�� PTWSPJHZL�X\LIYHU[V�THUPÄLZ[V�WHYH� LS� [YHIHQV� V�
del mismo se derivase perjuicio notorio para la empresa u otros trabajadores, podría ser 
JHSPÄJHKH�JVTV�MHS[H�T\`�NYH]L�

����+LZJ\PKV�PTWVY[HU[L�LU�SH�JVUZLY]HJP}U�KL�SVZ�NtULYVZ�V�HY[xJ\SVZ�̀ �TH[LYPHSLZ�KLS�
correspondiente establecimiento.

����:PT\SHY�SH�WYLZLUJPH�KL�V[YH�WLYZVUH�[YHIHQHKVYH��ÄJOHUKV�V�ÄYTHUKV�WVY�tS�

 ���7YV]VJHY�V�THU[LULY�KPZJ\ZPVULZ�JVU�V[YHZ�WLYZVUHZ�[YHIHQHKVYHZ�LU�WYLZLUJPH�
del público o que trascienda a éste.

�����,TWSLHY�WHYH�\ZV�WYVWPV�HY[xJ\SVZ��LUZLYLZ��`�WYLUKHZ�KL�SH�LTWYLZH��H�UV�ZLY�
X\L�L_PZ[H�H\[VYPaHJP}U�

�����(ZPZ[PY�V�WLYTHULJLY�LU�LS�[YHIHQV�IHQV�SVZ�LMLJ[VZ�KLS�HSJVOVS�V�KL�SHZ�KYVNHZ��
o su consumo durante el horario de trabajo; o fuera del mismo, vistiendo uniforme de la 
LTWYLZH��:P�KPJOHZ�JPYJ\UZ[HUJPHZ�ZVU�YLP[LYHKHZ��WVKYm�ZLY�JHSPÄJHKH�KL�MHS[H�T\`�NYH]L��
siempre que haya mediado advertencia o sanción. La persona trabajadora que estando bajo 
los efectos antes citados provoque en horas de trabajo o en las instalaciones de la empresa 
algún altercado con clientes, empresario o directivos, u otras personas trabajadoras, la falta 
JVTL[PKH�LU�LZ[L�Z\W\LZ[V�ZLYm�JHSPÄJHKH�JVTV�T\`�NYH]L��

�����3H�PUVIZLY]HUJPH�K\YHU[L�LS�ZLY]PJPV�KL�SH�\UPMVYTPKHK�V�YVWH�KL�[YHIHQV�L_PNPKH�
por la empresa.

�����5V�H[LUKLY�HS�W�ISPJV�JVU� SH�JVYYLJJP}U�`�KPSPNLUJPH�KLIPKHZ�� ZPLTWYL�X\L�KL�
dicha conducta no se derive un especial perjuicio para la empresa o personas trabajadoras, 
LU�J\`V�JHZV�ZL�JHSPÄJHYm�JVTV�MHS[H�T\`�NYH]L�

�����5V�J\TWSPY�JVU� SHZ� PUZ[Y\JJPVULZ�KL� SH�LTWYLZH�LU�TH[LYPH�KL�ZLY]PJPV�� MVYTH�
de efectuarlo o no cumplimentar los partes de trabajo u otros impresos requeridos. La 
reiteración de esta conducta se considerará falta muy grave siempre que haya mediado 
advertencia o sanción.
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�����3H� PUVIZLY]HUJPH�KL� SHZ�VISPNHJPVULZ�KLYP]HKHZ�KL� SHZ�UVYTHZ�KL�:LN\YPKHK�`�
Salud en el Trabajo, manipulación de alimentos y otras medidas administrativas que sean de 
aplicación al trabajo que se realiza o a la actividad de Hostelería y Alojamientos Turísticos 
y en particular, la falta de colaboración con la empresa en los términos que establece la 
normativa, para que esta pueda garantizar una condiciones de trabajo que sean seguras y 
no entrañen riesgos para la seguridad y salud en el trabajo.

�����3H�PTWY\KLUJPH�K\YHU[L�LS�[YHIHQV�X\L�W\KPLYH�PTWSPJHY�YPLZNV�KL�HJJPKLU[LZ�WHYH�
sí, para otras personas trabajadoras o terceras personas o riesgo de avería o daño material 
KL�SHZ�PUZ[HSHJPVULZ�KL�SH�LTWYLZH��3H�YLP[LYHJP}U�LU�[HSLZ�PTWY\KLUJPHZ�ZL�WVKYm�JHSPÄJHY�
como falta muy grave siempre que haya mediado advertencia o sanción.

�����,S�\ZV�KL�WHSHIYHZ�PYYLZWL[\VZHZ�V�PUQ\YPVZHZ�KL�MVYTH�OHIP[\HS�K\YHU[L�LS�ZLY]PJPV�

�����3H�MHS[H�KL�HZLV�`�SPTWPLaH��ZPLTWYL�X\L�OH`H�TLKPHKV�HK]LY[LUJPH�V�ZHUJP}U�`�
ZLH�KL�[HS�xUKVSL�X\L�WYVK\aJH�X\LQH�Q\Z[PÄJHKH�KL�SHZ�WLYZVUHZ�[YHIHQHKVYHZ�V�KLS�W�ISPJV�

� ���3H�YLPUJPKLUJPH�LU�MHS[HZ�SL]LZ��H\UX\L�ZLHU�KL�KPZ[PU[H�UH[\YHSLaH��KLU[YV�KL�\U�
trimestre y habiendo mediado advertencia o sanción.

�����3H�\[PSPaHJP}U�WVY�WHY[L�KL�SH�WLYZVUH�[YHIHQHKVYH��JVU[YH]PUPLUKV�SHZ�PUZ[Y\JJPVULZ�
u órdenes empresariales en esta materia, de los medios informáticos, telemáticos o de 
comunicación facilitados por el empresario, para uso privado o personal, ajeno a la actividad 
laboral y profesional por la que está contratado y para la que se le han proporcionado dichas 
herramientas de trabajo. Cuando esta utilización resulte además abusiva y contraria a la 
I\LUH�ML��WVKYm�ZLY�JHSPÄJHKH�JVTV�MHS[H�T\`�NYH]L����

� (Y[xJ\SV�����-HS[HZ�T\`�NYH]LZ

� :LYmU�MHS[HZ�T\`�NYH]LZ!

�� ����;YLZ�V�TmZ�MHS[HZ�KL�HZPZ[LUJPH�HS�[YHIHQV��ZPU� Q\Z[PÄJHY��LU�LS�WLYxVKV�KL�[YLPU[H�
días, diez faltas de asistencia en el período de seis meses o veinte durante un año.

�� ����-YH\KL��KLZSLHS[HK�V�HI\ZV�KL�JVUÄHUaH�LU� SHZ�NLZ[PVULZ�LUJVTLUKHKHZ�� HZx�
como en el trato con las otras personas trabajadoras o cualquiera otra persona al servicio 
de la empresa en relación de trabajo con ésta, o hacer, en las instalaciones de la empresa 
ULNVJPHJPVULZ�KL�JVTLYJPV�V� PUK\Z[YPH�WVY�J\LU[H�WYVWPH�V�KL�V[YH�WLYZVUH�ZPU�L_WYLZH�
autorización de aquella.

�� ���� /HJLY� KLZHWHYLJLY�� PU\[PSPaHY� V� JH\ZHY� KLZWLYMLJ[VZ� LU� TH[LYPHSLZ�� �[PSLZ��
OLYYHTPLU[HZ��HWHYH[VZ��PUZ[HSHJPVULZ��LKPÄJPVZ��LUZLYLZ��`�KVJ\TLU[VZ�KL�SH�LTWYLZH��

�� ����,S�YVIV��O\Y[V��V�THS]LYZHJP}U�JVTL[PKVZ�LU�LS�mTIP[V�KL�SH�LTWYLZH�

�� ���=PVSHY� LS� ZLJYL[V�KL� SH� JVYYLZWVUKLUJPH�� KVJ\TLU[VZ� V�KH[VZ� YLZLY]HKVZ�KL� SH�
LTWYLZH��V�YL]LSHY��H�WLYZVUHZ�L_[YH|HZ�H�SH�TPZTH��LS�JVU[LUPKV�KL�tZ[VZ��
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�� ����3VZ�THSVZ�[YH[VZ�KL�WHSHIYH�\�VIYH��HI\ZV�KL�H\[VYPKHK�V�MHS[H�NYH]L�HS�YLZWL[V�`�
consideración del empresario, personas delegadas por éste, así como demás trabajadores 
y público en general.

�� ����3H�KPZTPU\JP}U�]VS\U[HYPH� `�JVU[PU\HKH�LU�LS� YLUKPTPLU[V�KLS� [YHIHQV�UVYTHS� `�
pactado.

�� ���� 7YV]VJHY� \� VYPNPUHY� MYLJ\LU[LZ� YP|HZ� `� WLUKLUJPHZ� JVU� SHZ� KLTmZ� WLYZVUHZ�
trabajadoras.

��  ���3H�ZPT\SHJP}U�KL�LUMLYTLKHK�V�HJJPKLU[L�HSLNHKH�WVY�SH�WLYZVUH�[YHIHQHKVYH�WHYH�
no asistir al trabajo, entendiéndose como tal cuando la persona trabajadora en la situación 
de incapacidad temporal realiza trabajos de cualquier tipo por cuenta propia o ajena, así 
como toda manipulación, engaño o conducta personal inconsecuente que conlleve una 
prolongación de la situación de baja.

�� �����3VZ�KH|VZ�V�WLYQ\PJPVZ�JH\ZHKVZ�H�SHZ�WLYZVUHZ��PUJS\`LUKV�H�SH�WYVWPH�WLYZVUH�
trabajadora, a la empresa o sus instalaciones, por la inobservancia de las medidas sobre 
prevención y protección de la seguridad en el trabajo facilitado por la empresa.

�� �����3H�YLPUJPKLUJPH�LU�MHS[H�NYH]L��H\UX\L�ZLH�KL�KPZ[PU[H�UH[\YHSLaH��ZPLTWYL�X\L�
se cometa dentro de un período de seis meses desde la primera y hubiese sido advertida o 
sancionada.

�� �����;VKV�JVTWVY[HTPLU[V�V�JVUK\J[H��LU�LS�mTIP[V�SHIVYHS��X\L�H[LU[H�HS�YLZWL[V�
de la intimidad y dignidad de la mujer o el hombre mediante la ofensa, física o verbal, de 
JHYmJ[LY�ZL_\HS��:P� [HS�JVUK\J[H�V�JVTWVY[HTPLU[V�ZL� SSL]H�H�JHIV�WYL]HSPtUKVZL�KL�\UH�
posición jerárquica supondrá una circunstancia agravante.

�� �����,S�HJVZV�TVYHS��HZx�JVTV�LS�YLHSPaHKV�WVY�YHa}U�KL�VYPNLU�YHJPHS�V�t[UPJV��YLSPNP}U�
V� JVU]PJJPVULZ�� KPZJHWHJPKHK�� LKHK� \� VYPLU[HJP}U� ZL_\HS� V� NtULYV�� HS� LTWYLZHYPV� V� SHZ�
personas que trabajan en la empresa.

(JVZV�ZL_\HS�`�_LUVMVIPH

�� (��3H�WLYZVUH�X\L�ZL�JVUZPKLYL�]xJ[PTH�KL�HJVZV�ZL_\HS�V�_LUVMVIPH��WVKYm�WVULYSV�
en conocimiento de la Dirección de la Empresa por escrito directamente, o a través de su 
representante en la misma, si lo hubiera, haciendo referencia a las circunstancias en que se   
haya producido el hecho, la persona causante de dicha conducta y todas las consecuencias 
que entiendan puedan derivarse de la misma para él o la denunciante de la conducta de 
HJVZV�V�_LUVMVIPH�

�� )��3H�WYLZLU[HJP}U�KLS�LZJYP[V�KL�KLU\UJPH�KLS�OLJOV�HU[L�SH�+PYLJJP}U�KL�SH�,TWYLZH��
KHYm�S\NHY�H�SH�HWLY[\YH�KL�\U�L_WLKPLU[L�PUMVYTH[P]V�WVY�tZ[H��LU�VYKLU�H�SH�H]LYPN\HJP}U�KL�
SVZ�OLJOVZ��JVU�H\KPLUJPH�KL�SHZ�WHY[LZ�PTWSPJHKHZ��KLU\UJPHU[L�`�KLU\UJPHKV�H�

�� *��3H�JVUK\J[H�KL�HJVZV�ZL_\HS�V�_LUVMVIPH�ZLYm�JVUZPKLYHKH�-(3;(�4<@�.9(=,��
y la sanción aplicable en todo caso, será el despido de la persona causante de la misma. 
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:P� [HS� JVUK\J[H� JVTWVY[HTPLU[V� ZL� SSL]H� H� JHIV�WVY� LS� KLU\UJPHKV�KH�WYL]HSPtUKVZL�KL�
la posición jerárquica que tenga en la empresa, dicha circunstancia se considerará como 
agravante.

 Artículo 43. Clases de sanciones

� ����3H�LTWYLZH�WVKYm�HWSPJHY�WVY�SH�JVTPZP}U�KL�MHS[HZ�T\`�NYH]LZ�J\HSX\PLYH�KL�SHZ�ZHUJPVULZ�
WYL]PZ[HZ�LU�LZ[L�HY[xJ\SV�`�H�SHZ�NYH]LZ�SHZ�WYL]PZ[HZ�LU�SVZ�HWHY[HKVZ�(��`�)���

� 3HZ�ZHUJPVULZ�Tm_PTHZ�X\L�WVKYmU�PTWVULYZL�LU�JHKH�JHZV��LU�M\UJP}U�KL�SH�NYHK\HJP}U�
KL�SH�MHS[H�JVTL[PKH��ZLYmU�SHZ�ZPN\PLU[LZ!

� (��7VY�MHS[HZ�SL]LZ!

  1. Amonestación
  2. Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días

� )��7VY�MHS[HZ�NYH]LZ!

  1. Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días

� *��7VY�MHS[HZ�T\`�NYH]LZ!

  1. Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.
  2. Despido disciplinario

� ����,S�J\TWSPTPLU[V�LMLJ[P]V�KL�SHZ�ZHUJPVULZ�KL�Z\ZWLUZP}U�KL�LTWSLV�`�Z\LSKV��HS�VIQL[V�
de facilitar la intervención de los órganos de mediación o conciliación procesales, deberá llevarse 
H�[tYTPUV�KLU[YV�KL�SVZ�WSHaVZ�Tm_PTVZ�ZPN\PLU[LZ!�

� ��3HZ�KL�OHZ[H���KxHZ�KL�Z\ZWLUZP}U�KL�LTWSLV�`�Z\LSKV��KVZ�TLZLZ�H�JVU[HY�KLZKL�LS���
 siguiente de la fecha de su imposición.
� ��3HZ�KL���H����KxHZ�KL�Z\ZWLUZP}U�KL�LTWSLV�`�Z\LSKV��J\H[YV�TLZLZ�
� ��3HZ�KL����H����KxHZ�KL�Z\ZWLUZP}U�KL�LTWSLV�`�Z\LSKV��ZLPZ�TLZLZ�

� ,U� SH� JVT\UPJHJP}U� LZJYP[H� KL� LZ[HZ� ZHUJPVULZ� SH� LTWYLZH� KLILYm� ÄQHY� SHZ� MLJOHZ� KL�
cumplimiento de la suspensión de empleo y sueldo.

 Las situaciones de suspensión legal del contrato de trabajo y los periodos de inactividad 
SHIVYHS� KL� SHZ� WLYZVUHZ� [YHIHQHKVYHZ� JVU� JVU[YH[V� ÄQV� KPZJVU[PU\V�� Z\ZWLUKLYmU� SVZ� WSHaVZ�
anteriormente establecidos. 

 Artículo 44. Prescripción

 Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte, y las muy graves a los 
sesenta a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión, en todo caso a 
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los seis meses de haberse cometido.

� ,U� SVZ� Z\W\LZ[VZ� JVU[LTWSHKVZ� LU� SHZ� MHS[HZ� [PWPÄJHKHZ� LU� LZ[L� JHWx[\SV�� LU� SHZ�X\L� ZL�
WYVK\JL� YLP[LYHJP}U� LU� PTW\U[\HSPKHK�� H\ZLUJPHZ� V� HIHUKVUVZ� PUQ\Z[PÄJHKVZ� LU� \U� WLYPVKV� KL�
treinta días, el dies a quo de la prescripción regulada en este artículo se computará a partir de la 
fecha de la comisión de la última falta.

 Artículo 45. Igualdad de Oportunidades

� 3HZ�WHY[LZ�ÄYTHU[LZ�KL�LZ[L�*VU]LUPV�ZL�JVTWYVTL[LU�H�NHYHU[PaHY�SH�UV�KPZJYPTPUHJP}U�
WVY� YHa}U� KL� ZL_V�� YHaH�� LKHK�� VYPNLU�� UHJPVUHSPKHK�� WLY[LULUJPH� t[UPJH�� VYPLU[HJP}U� ZL_\HS��
discapacidad por enfermedad y, por el contrario, velar por que la aplicación de las normas laborales 
no incurran en supuesto de infracción alguna que pudiera poner en tela de juicio el cumplimiento 
estricto de los preceptos constitucionales. 

 Ambas partes se comprometen a velar por la igualdad de retribución para trabajos de igual 
valor y por la no discriminación por ninguno de los supuestos contemplados en el Art. 14 de la 
Constitución Española.

 PLANES DE IGUALDAD

 Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el 
mTIP[V� SHIVYHS� �̀� JVU� LZ[H� ÄUHSPKHK�� KLILYmU� HKVW[HY�TLKPKHZ� KPYPNPKHZ� H� L]P[HY� J\HSX\PLY� [PWV�
de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso 
acordar, con los representantes legales de los trabajadores en la forma que se determine en la 
legislación laboral.

 En el caso de las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores, las medidas de 
PN\HSKHK�H�X\L�ZL�YLÄLYL�LS�HWHY[HKV�HU[LYPVY�KLILYmU�KPYPNPYZL�H�SH�LSHIVYHJP}U�`�HWSPJHJP}U�KL�\U�
plan de igualdad, con el alcance y contenido, que deberá ser asimismo objeto de negociación en 
la forma que se determine en la legislación laboral.

� ,U�[VKV�JHZV�ZL�LZ[HYm�H�SV�KPZW\LZ[V�LU�LS�(Y[�����KL�SH�3L`�KL�0N\HSKHK��3L`��������KL����
de marzo.
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7MWXIQE�HI�GPEWM½GEGMzR�TVSJIWMSREP��
HI½RMGMzR�HI�GEXIKSVuEW

Capítulo décimo

 Se acuerda que las personas trabajadoras afectadas por el presente convenio queden 
JSHZPÄJHKHZ� LU� NY\WVZ� WYVMLZPVUHSLZ�� HZPNUmUKVSLZ� \U� KL[LYTPUHKV� W\LZ[V� WYVMLZPVUHS� `�
encuadramiento en una determinada área funcional.

Las áreas funcionales están determinadas por el conjunto de actividades profesionales que 
tienen una base profesional homogénea o que corresponden a una función homogénea de la 
organización del trabajo. Así las personas trabajadoras serán encuadradas en las siguientes áreas 
M\UJPVUHSLZ!

ÍYLH�7YPTLYH���9LJLWJP}U�*VUZLYQLYxH��9LSHJPVULZ�7�ISPJHZ��(KTPUPZ[YHJP}U�`�.LZ[P}U�
ÍYLH�:LN\UKH���*VJPUH�`�,JVUVTH[V�
ÍYLH�;LYJLYH���9LZ[H\YHU[L��)HY�`�:PTPSHYLZ��7PZ[H�WHYH�*H[LYPUN�
ÍYLH�*\HY[H���7PZVZ�`�3PTWPLaH�
ÍYLH�8\PU[H���4HU[LUPTPLU[V��`�:LY]PJPVZ�(\_PSPHYLZ�
ÍYLH�:L_[H���:LY]PJPVZ�*VTWSLTLU[HYPVZ�

Al respecto se mantienen los actuales puestos para las personas trabajadoras con contrato 
en vigor y cualquier contratación que las empresas realicen lo será conforme al nuevo sistema de 
JSHZPÄJHJP}U�WYVMLZPVUHS�`�JH[LNVYxHZ�KLS�=�(J\LYKV�3HIVYHS�,Z[H[HS�KL�/VZ[LSLYxH��

Si la persona trabajadora realizara funciones distintas de las que viene desempeñando, 
tendrá derecho a la retribución del puesto de trabajo correspondiente.

En cualquier caso, la movilidad en el seno de la empresa no tendrá otras limitaciones de las 
previstas en los artículos 22º y 39º del Estatuto de los Trabajadores y a lo dispuesto al respecto en 
el V Acuerdo Laboral Estatal para el Sector de Hostelería.

DEFINICIONES ESPECÍFICAS DEL PERSONAL DE HOSTELERIA

ÍYLH�M\UJPVUHS�WYPTLYH���9LJLWJP}U��*VUZLQLYxH��9LSHJPVULZ�7�ISPJHZ��(KTPUPZ[YHJP}U�
`�.LZ[P}U�

.Y\WV�7YVMLZPVUHS�0

1LML�H�KL�YLJLWJP}U!�9LHSPaHYm�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH�`�YLZWVUZHISL�SH�KPYLJJP}U��JVU[YVS�`�
seguimiento del conjunto de tareas que desarrollan en el departamento de recepción. Organizar, 
KPYPNPY� `� JVVYKPUHY� LS� [YHIHQV�KLS� WLYZVUHS� H� Z\� JHYNV��+PYPNPY�� Z\WLY]PZHY� `�WSHUPÄJHY� LS� JVUQ\U[V�
de actividades del Departamento de recepción. Coordinar, y participar con otro Departamento 
LU� SH�NLZ[P}U�KLS�LZ[HISLJPTPLU[V��*VSHIVYHY��JVU� SH�KPYLJJP}U�KLS�LZ[HISLJPTPLU[V�`�V�JVU�V[YVZ�
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departamentos. Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.

:LN\UKV�H�QLML�H�KL�YLJLWJP}U!�9LHSPaHYm�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH�̀ �YLZWVUZHISL�SH�KPYLJJP}U��
control y seguimiento del conjunto de tareas que se desarrollan en el departamento de recepción. 
Colaborar y sustituir al jefe de recepción en las tareas propias del mismo. (Asimilación a antigua 
ZLJYL[HYPV�H�KL�+PYLJJP}U�

1LML�H�*VTLYJPHS!�9LHSPaHYm�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH�̀ �YLZWVUZHISL��SH�KPYLJJP}U��WSHUPÄJHJP}U�
y organización de las estrategias comerciales de la empresa. Elaborar las estrategias comerciales de 
la empresa. Coordinará con los agentes y operadores Turísticos para la concentración de campañas 
de ventas de servicios y conciertos comerciales. Dirigir la política de promoción. Colaborar en la 
instrucción del personal a su cargo.

1LML�H� KL� (KTPUPZ[YHJP}U!�9LHSPaHY� KL�THULYH� J\HSPÄJHKH�� H\[}UVTH� `� YLZWVUZHISL�� SH�
dirección, control y seguimiento de la actividades contables y administrativas. Organizar, dirigir y 
JVVYKPUHY�LS�[YHIHQV�KLS�WLYZVUHS�H�Z\�JHYNV��7SHUPÄJHY�̀ �VYNHUPaHY�SVZ�KLWHY[HTLU[VZ�KL�JVU[HIPSPKHK�
y gestión administrativa de las empresas. Dirigir y supervisar los sistemas y procesos de trabajo de 
administración. Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.

7YPTLY�H�JVUZLYQL!�9LHSPaHYm�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH��SH�KPYLJJP}U��JVU[YVS�`�ZLN\PTPLU[V�KLS�
conjunto de tareas que se desarrollan en el departamento de conserjería de los establecimientos. 
+PYPNPY��Z\WLY]PZHY�`�WSHUPÄJHY� SHZ�[HYLHZ�KLS�KLWHY[HTLU[V�KL�JVUZLYQLYxH��*VSHIVYHY�`�JVVYKPUHY�
las tareas del Departamento de Conserjería con los demás departamentos. Organizar, dirigir y 
coordinar el trabajo del personal a su cargo. Colaborar en la instrucción del personal a su cargo.

.Y\WV�7YVMLZPVUHS�00

9LJLWJPVUPZ[H!�9LHSPaHYm�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH��JVU�PUPJPH[P]H�̀ �YLZWVUZHIPSPKHK�SH�YLJLWJP}U�
de los clientes y de todas las tareas relacionadas con ello. Ejecutar las labores de atención al cliente 
en la recepción. Realizar las gestiones relacionadas con la ocupación y venta de habitaciones. 
Custodiar los objetos de valor y el dinero depositados. Realizar las labores propias de la facturación 
`�JVIYV��HZx�JVTV�LS�JHTIPV�KL�TVULKH�L_[YHUQLYH��9LJPIPY��[YHTP[HY�`�KPYPNPY�SHZ�YLJSHTHJPVULZ�KL�
los clientes a los servicios correspondientes.

*VUZLYQL!� 9LHSPaHYm� KL� THULYH� J\HSPÄJHKH�� JVU� PUPJPH[P]H�� H\[VUVTxH� `� YLZWVUZHIPSPKHK�
la asistencia e información a los clientes y de los trabajos administrativos correspondientes. 
Atender directamente al cliente en los servicios propios de conserjería informar a los clientes 
sobre los servicios de los establecimientos. Ejecutar las labores de atención al cliente en los 
servicios solicitados. Recibir, tramitar y dirigir las reclamaciones de los clientes a los servicios 
correspondientes.

(KTPUPZ[YH[P]V�H!� 9LHSPaHYm� KL� THULYH� J\HSPÄJHKH�� H\[}UVTH� `� YLZWVUZHISL� SHZ� [HYLHZ�
administrativas, archivo y contabilidad correspondiente a la sección. Elaborar documentos de 
contabilidad. Efectuar el registro, control y archivo de correspondencia y facturación. Realizar la 
gestión de la contabilidad de la empresa. Cobrar facturas efectuar pagos a proveedores. Efectuará 
SHZ�VWLYHJPVULZ�KL�JHTIPV�KL�TVULKH�L_[YHUQLYH�

9LSHJPVULZ� W�ISPJHZ!� 9LHSPaHYm� KL� THULYH� J\HSPÄJHKH�� H\[}UVTH� `� YLZWVUZHISL� SHZ�
relaciones con los clientes y de organizar actividades lúdicas o recreativas en los establecimientos. 



Convenio Colectivo de Hostelería y Alojamientos 
Turísticos de la provincia de Valladolid

��

Recibir y acompañar a aquellos clientes que la dirección indique. Informar a los clientes de 
todos los servicios que están a su disposición. Prestar sus servicios tanto dentro como fuera del 
establecimiento. Gestionar las reservas de cualquier servicio que ofrezca la empresa.

*VTLYJPHS!� 9LHSPaHY� KL�THULYH� J\HSPÄJHKH�� H\[}UVTH� `� YLZWVUZHISL� LS� KLZHYYVSSV� KL� SH�
WSHUPÄJHJP}U�KL� SHZ� LZ[YH[LNPHZ� JVTLYJPHSLZ�KL� SH� LTWYLZH��*VSHIVYHY� JVU�LS� QLML� JVTLYJPHS� LU�
el desarrollo de la política comercial del establecimiento. Coordinar con otros departamentos 
el desarrollo de la política de promoción de la empresa. Colaborar en las medidas y acciones 
publicitarias.

;tJUPJV�H�KL�WYL]LUJP}U�KL�YPLZNVZ�SHIVYHSLZ!�9LHSPaHY�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH��H\[}UVTH�
`�YLZWVUZHISL��LS�KLZHYYVSSV�KL�SH�WSHUPÄJHJP}U�`�YLZ[V�KL�VISPNHJPVULZ�LU�TH[LYPH�KL�ZLN\YPKHK�`�
salud laboral en la empresa.

(`\KHU[L�H�KL�YLJLWJP}U!�Participa con alguna autonomía y responsabilidad en las tareas 
de recepción ayudando al jefe de recepción y recepcionista. Colaborar en las tareas propias del 
YLJLWJPVUPZ[H��9LHSPaHYm�SH�H[LUJP}U�HS�W�ISPJV�LU�SHZ�[HYLHZ�H\_PSPHYLZ�KL�YLJLWJP}U��,QLJ\[HY�SHIVYLZ�
sencillas de recepción.

En las empresas donde las tareas inherentes de este departamento sean asumidas por el 
empresario, persona física, realizar las funciones del servicio en recepción bajo la supervisión y 
directrices emanadas del mismo o persona en quien este delegue. Realizará las tareas derivadas 
KLS�WLYÄS�KL�SH�VJ\WHJP}U�

(`\KHU[L�H�KL�JVUZLYQL! Participará con alguna autonomía y responsabilidad en las tareas 
de conserjería ayudando al jefe de departamento y a los conserjes. Asistir, informar y aconsejar a los 
clientes. Transmitir a los clientes las llamadas telefónicas, correspondencia o mensajes. Colaborar 
LU�SHZ�[HYLHZ�KL�JVUZLYQLYxH��9LHSPaHY�SHZ�[HYLHZ�KLYP]HKHZ�KLS�WLYÄS�KL�SH�VJ\WHJP}U���

;LSLMVUPZ[H!�9LHSPaHY�LS�ZLY]PJPV�[LSLM}UPJV�LU�JVUL_P}U�JVU�LS�KLWHY[HTLU[V�KL�YLJLWJP}U��
Atender los servicios de telecomunicaciones. Registrar y facturar las llamadas telefónicas. Realizar 
SHZ�VWLYHJPVULZ�KL�MH_��[tSL_��JVYYLV�LSLJ[Y}UPJV�`�KLTmZ�ZLY]PJPVZ�KL�H[LUJP}U�HS�JSPLU[L�

(Asimilación a antigua Reservas)

(`\KHU[L�H� HKTPUPZ[YH[P]V!� Encargarse con alguna autonomía y responsabilidad de 
actividades administrativas. Realizar las labores de mecanografía y archivo de documentos de 
su área. Ayudar en la tramitación y registro de correspondencia. Colaborar en las anotaciones 
JVU[HISLZ��9LHSPaHY�SHZ�[HYLHZ�KLYP]HKHZ�KLS�WLYÄS�KL�SH�VJ\WHJP}U�

.Y\WV�7YVMLZPVUHS�000

(\_PSPHY�KL�YLJLWJP}U�̀ �JVUZLYQLYxH!�(\_PSPHY�LU�SHZ�[HYLHZ�WYVWPHZ�KL�YLJLWJP}U�̀ �JVUZLYQLYxH��
así como en la vigilancia de las instalaciones, equipos y materiales de los establecimientos. Realizar 
el control, almacenaje y transporte de los equipajes de los clientes en las dependencias del hotel o 
a las puertas de acceso a éste. Encargarse de la ejecución de gestiones y encargos sencillos, tanto 
LU�LS�PU[LYPVY��JVTV�LU�LS�L_[LYPVY�KLS�LZ[HISLJPTPLU[V��*VSHIVYHY�LU�LS�THU[LUPTPLU[V�KLS�VYKLU�`�
de la limpieza en las zonas de recepción y conserjería. Vigilar las instalaciones y comunicar las 
incidencias al departamento correspondiente. Controlar la entrada y salida de objetos mercancías, 
proveedores y personal. Encargarse de conducir y estacionar los vehículos de los clientes, a 
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petición de éstos, así como su vigilancia y custodia.
(Asimilación a antigua botones y aprendiz)

ÍYLH�M\UJPVUHS�ZLN\UKH��*VJPUH�LJVUVTH[V������

.Y\WV�7YVMLZPVUHS�0

1LML�H�KL�JVJPUH!�9LHSPaHYm�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH��M\UJPVULZ�KL�WSHUPÄJHJP}U��VYNHUPaHJP}U�
y control de todas las tareas propias del departamento de cocina y repostería. Organizará, dirigirá y 
JVVYKPUHYm�LS�[YHIHQV�KLS�WLYZVUHS�H�Z\�JHYNV��+PYPNPYm�`�WSHUPÄJHYm�LS�JVUQ\U[V�KL�HJ[P]PKHKLZ�KL�Z\�
área. Realizará inventarios y controles de materiales, mercancías, etc., de uso en el departamento 
de su responsabilidad. Diseñará platos y participará en su elaboración. Realizará propuestas 
de pedidos de mercancías y materias primas y gestionará su conservación, almacenamiento y 
rendimiento.

Supervisará el control y mantenimiento y uso de maquinaria, materiales, utillaje, etc., del 
departamento, realizando los correspondientes inventarios y propuestas de reposición.

Colaborará en la instrucción del personal a su cargo.

:LN\UKV�H�1LML�KL�JVJPUH!�9LHSPaHYm�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH�SHZ�M\UJPVULZ�KL�WSHUPÄJHJP}U��
organización y control de todas las tareas propias del departamento de cocina repostería. 
Colaborará y sustituirá al jefe de cocina en las tareas propias del mismo.

.Y\WV�7YVMLZPVUHS�00

1LML�H�KL�WHY[PKH!�9LHSPaHYm�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH�SHZ�M\UJPVULZ�KL�JVU[YVS�`�Z\WLY]PZP}U�
KL�SH�WHY[PKH�`�V�ZLY]PJPV�X\L�SL�ZLH�HZPNUHKV�IHQV�SH�KPYLJJP}U�KLS�QLML�KL�JVJPUH��3HZ�TPZTHZ�KLS�
JVJPULYV�̀ ��HKLTmZ!�7HY[PJPWHYm�LU�LS�JVU[YVS�KL�HWYV]PZPVUHTPLU[VZ��JVUZLY]HJP}U�̀ �HSTHJLUHTPLU[V�
KL�TLYJHUJxHZ��,SHIVYHYm�PUMVYTLZ�ZVIYL�SH�NLZ[P}U�KL�SVZ�YLJ\YZVZ�`�WYVJLZVZ�KL�Z\�WHY[PKH�`�V�
servicio. Colaborará en la instrucción del personal a su cargo.

*VJPULYV�H!� 9LHSPaHYm� KL� THULYH� J\HSPÄJHKH� H\[}UVTH� `� YLZWVUZHISL� SH� WYLWHYHJP}U��
aderezo y presentación de planos utilizando las técnicas más idóneas. Colaborará en pedidos 
y conservación de materias primas y productos de uso en la cocina. Preparará, cocinará y 
presentará los productos de uso culinario. Colaborará en el montaje, servicio y desmontaje de 
bufetes. Revisará y controlará el material de uso en la cocina, comunicando cualquier incidencia al 
YLZWLJ[V��*VSHIVYHYm�LU�SH�WSHUPÄJHJP}U�KL�TLU�Z�`�JHY[HZ��*VSHIVYHYm�LU�SH�NLZ[P}U�KL�JVZ[LZ�L�
inventarios, así como en las compras. Controlará y cuidará de la conservación y aprovechamiento 
de los productos puestos a su disposición.

9LWVZ[LYV�H!�9LHSPaHYm�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH�`�H\[}UVTH� SH�WYLWHYHJP}U�`�WYLZLU[HJP}U�
de postres y dulces en general, así como bollería y masas. Realizará elaboraciones a base de las 
materias primas.

Preparar las masas de uso en la cocina para la elaboración de pastelería, repostería y 
bollería. Realizará pedidos, control y conservación de materias primas en su trabajo. Realizará el 
JmSJ\SV�KL�JVZ[LZ�YLSHJPVUHKVZ�JVU�Z\�JVTL[PKV��7YLWHYHYm�̀ �KPZWVUKYm�SVZ�WYVK\J[VZ�WHYH�̧ I\ML[¹��
banquetes, etc., colaborando en el arreglo y reparto. Participará en el control de aprovechamientos. 
Organizará y controlará al personal a su cargo.
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,UJHYNHKV�H� KL� LJVUVTH[V� `� )VKLNH!� 9LHSPaHYm� KL� MVYTH� J\HSPÄJHKH� SH� KPYLJJP}U��
Control y supervisión del conjunto de tareas que se desarrollan en su departamento. Establecer 
las necesidades de mercancías y material de acuerdo con las demandas de las diferentes áreas de 
la empresa. Elaborar las peticiones de ofertas, evaluación y recomendación de las adjudicaciones. 
*VU[YVSHY�`�WSHUPÄJHY� SHZ�L_PZ[LUJPHZ��LU�JVVYKPUHJP}U�JVU�V[YHZ�ZLJJPVULZ�KLS�LZ[HISLJPTPLU[V��
Organizar, supervisar y realizar las labores propias de su área.         

(`\KHU[L�H� KL� JVJPUH! Participar con alguna autonomía y responsabilidad en las 
elaboraciones de cocina bajo supervisión. Realizar preparaciones básicas, así como cualquier otra 
relacionada con las elaboraciones culinarias que le sean encomendadas. Preparara platos para los 
que ya haya recibido oportuno adiestramiento. En las empresas donde las tareas inherentes a este 
departamento sean asumidas por el empresario, persona física, realizar las funciones del servicio 
en cocina bajo la supervisión y directrices emanadas directamente del mismo o persona en quien 
tZ[L�KLSLN\L��9LHSPaHYm�SHZ�[HYLHZ�KLYP]HKHZ�KLS�WLYÄS�KL�SH�VJ\WHJP}U�

(Asimilación a antigua Fregadora)

(`\KHU[L�H� KL� LJVUVTH[V� `� )VKLNH!� 9LHSPaHYm� KL� THULYH� J\HSPÄJHKH�� H\[}UVTH� `�
responsable, la compra y gestión de mercancías y materiales. Colaborar al establecimiento de las 
necesidades de mercancía y material de acuerdo con las demandas de las diferentes secciones 
del establecimiento.

Colaborar con el encargado en el registro de proveedores y mercancías. Recibir las mercancías 
y material pedidos y controlar las fechas de caducidad de los productos, la calidad y la cantidad, 
HZx�JVTV�SHZ�MHJ[\YHZ��=PNPSHY�`�JVU[YVSHY�SHZ�L_PZ[LUJPHZ�KL�TLYJHUJxHZ�`�TH[LYPHS��,UJHYNHYZL�KLS�
almacenamiento, manipulación y ordenación de los materiales y productos. Realizar las tareas 
KLYP]HKHZ�KLS�WLYÄS�KL�SH�VJ\WHJP}U�

.Y\WV�7YVMLZPVUHS�000

(\_PSPHY�KL�JVJPUH!�9LHSPaHYm�ZPU�JHSPÄJHJP}U�SHZ�[HYLHZ�KL�SPTWPLaH�KL��[PSLZ��THX\PUHYPHZ�
y menaje del restaurante y cocina, así como las de las dependencias de cocina, para lo cual 
UV�YLX\PLYL�\UH�MVYTHJP}U�LZWLJxÄJH�� [YHIHQHUKV�IHQV�Z\WLY]PZP}U��9LHSPaHYm� SHZ�KL� SPTWPLaH�KL�
maquinaria, fogones y demás elementos de cocina. Preparar e higienizar los alimentos. Transportar 
WLKPKVZ�̀ �V[YVZ�TH[LYPHSLZ�KL�Z\�mYLH��9LHSPaHY�[YHIHQVZ�H\_PSPHYLZ�WHYH�SH�LSHIVYHJP}U�KL�WYVK\J[VZ��
Encargarse de las labores de limpieza del menaje, comedor y cocina.

(Asimilación a antigua Fregadora y Pinche)

ÍYLH�M\UJPVUHS�[LYJLYH���9LZ[H\YHU[L��ZHSH��IHY��ZPTPSHYLZ��WPZ[HZ�WHYH�JH[LYPUN������� 

.Y\WV�7YVMLZPVUHS�0

1LML�H� KL� YLZ[H\YHU[L� V� ZHSH!� 9LHSPaHYm� KL�THULYH� J\HSPÄJHKH� M\UJPVULZ� KL� KPYLJJP}U��
WSHUPÄJHJP}U��VYNHUPaHJP}U�`�JVU[YVS�KLS�YLZ[H\YHU[L�IHY�JHML[LYxH��6YNHUPaHY��KPYPNPY�`�JVVYKPUHY�LS�
[YHIHQV�KLS�WLYZVUHS�H�Z\�JHYNV��+PYPNPYm��WSHUPÄJHYm�`�YLHSPaHYm�LS�JVUQ\U[V�KL�HJ[P]PKHKLZ�KL�Z\�
área. Realizará inventarios y controles de materiales, mercancías, etc., de uso en el departamento 
de su responsabilidad. Hacer las propuestas de pedido de mercancías y realizar los pedidos si así 
ZL�SL�LUJVTPLUKH��9LHSPaHY�SHZ�[HYLHZ�KL�H[LUJP}U�HS�JSPLU[L�LZWLJxÄJHZ�KLS�ZLY]PJPV��7HY[PJPWHY�LU�
la formación del personal a su cargo.

:LN\UKV�H�1LML�H�KL�YLZ[H\YHU[L�V�ZHSH!�9LHSPaHYm�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH� SHZ�M\UJPVULZ�
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KL�KPYLJJP}U��WSHUPÄJHJP}U�`�JVU[YVS�KLS�YLZ[H\YHU[L�IHY�JHML[LYxH��*VSHIVYHY�`�Z\Z[P[\PY�HS�QLML�KL�
restaurante en las tareas propias del mismo.

(Asimilación a antiguo encargado de 1º Cafetería)

.LYLU[L�KL�JLU[YV!�9LHSPaHY�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH�SHZ�M\UJPVULZ�KL�KPYLJJP}U��WSHUPÄJHJP}U��
organización y control y coordinación de los trabajos. Organizar, dirigir y coordinar el trabajo del 
personal a su cargo. Instruir y evaluar al personal a su cargo. Impulsar la implantación de sistemas 
de calidad total en la empresa. Realizar inventarios y controles de materiales, mercancías, etc. de 
uso en el centro de su responsabilidad. Supervisar y controlar el mantenimiento y uso de maquinaria, 
materiales, utillaje etc. del centro de su responsabilidad, realizando los correspondientes inventarios 
y propuestas de reposición.

Organizar, controlar y coordinar todo el proceso de distribución de la producción a su 
JHYNV��*\PKHY� KL� X\L� SH� WYVK\JJP}U� YL�UH� SHZ� JVUKPJPVULZ� L_PNPKHZ�� [HU[V� OPNPtUPJHZ� JVTV�KL�
montaje. Elaborar las estadísticas e informes de su centro para la dirección de la empresa y otros 
departamentos. Elaborar las programaciones diarias para su distribución, responsabilizándose de 
Z\�J\TWSPTPLU[V��9LJPIPY�`�[YHZTP[PY� SHZ�WL[PJPVULZ�KL�ZLY]PJPVZ�`�Z\Z�TVKPÄJHJPVULZ��0TWSPJHYZL�
activamente en los planes de Seguridad y Salud Laboral.

.Y\WV�7YVMLZPVUHS�00

1LML�H�KL�ZLJ[VY!�9LHSPaHYm�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH�SHZ�M\UJPVULZ�KLS�JVU[YVS�`�Z\WLY]PZP}U�
de su sector de responsabilidad y de las tareas realizadas a la vista del cliente. Las mismas del 
JHTHYLYV�̀ ��HKLTmZ!�6J\WHYZL�KL�WYLWHYHY�̀ �KLJVYHY�SHZ�ZHSHZ�̀ �TLZHZ�KLS�YLZ[H\YHU[L��*VSHIVYHYm�
en recibir, despedir, ubicar y aconsejar a los clientes sobre los menús y las bebidas. Realizará 
[YHIHQVZ�H�SH�]PZ[H�KLS�JSPLU[L��ÅHTLHY��JVY[HY��[YPUJOHY��KLZWPLaHY�L[J����9L]PZHY�SVZ�VIQL[VZ�KL�\ZV�
corriente. Almacenará y controlará las mercancías y objetos de uso corriente en el ámbito del 
restaurante. Facturación y cobro al cliente, así como cuadre y liquidación de recaudación en su 
sección.

*HTHYLYV�H!�,QLJ\[HYm�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH��H\[}UVTH�`�YLZWVUZHISL�LS�ZLY]PJPV�`�]LU[H�
de alimentos y bebidas. Preparará las áreas de trabajo para el servicio. Realizará la atención directa 
al cliente para el consumo de bebidas o comidas. Elaborará para consumo viandas sencillas. 
Transportará útiles y enseres necesarios para el servicio. Controlará y revisará, mercancías y 
objetos de uso de la sección. Colaborará en el montaje, servicio y desmontaje de bufetes. Realizará 
[YHIHQVZ�H�SH�]PZ[H�KLS�JSPLU[L�[HSLZ�JVTV�ÅHTLHY��JVY[HY��[YPUJOHY��KLZWVQHY��L[J��*VSHIVYHYm�JVU�LS�
jefe de comedor en la preparación y desarrollo de acontecimientos especiales. Podrá coordinar 
y supervisar los cometidos propios de la actividad de su área. Informar y aconsejar al cliente 
sobre la composición y confección de los distintos productos a su disposición. Podrá atender 
reclamaciones de clientes. Facturación y cobro al cliente.

)HYTHU�)HY^VTHU!�,QLJ\[HY�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH��H\[}UVTH�`�YLZWVUZHISL� SH�]LU[H�`�
distribución y servicio de comidas y bebidas en el bar, así como la preparación de cócteles. Preparar 
todo tipo de bebidas. Recibir, despedir, ubicar y aconsejar a los clientes. Preparar diferentes tipos 
de cócteles y bebidas combinadas. Tomar los pedidos, distribuir y servir las bebidas con sus 
HJVTWH|HTPLU[VZ��,_HTPUHY� `�JVU[YVSHY� SHZ�L_PZ[LUJPHZ�KL�TLYJHUJxHZ��-HJ[\YHJP}U�`�JVIYV�HS�
cliente.

:\TPSSLY�H!�9LHSPaHYm�KL�MVYTH�J\HSPÄJHKH�LS�ZLY]PJPV�H�SVZ�JSPLU[LZ��KL�THULYH�H\[}UVTH�`�
responsable, especialmente vino, como también otro tipo de bebidas. Participará en el trabajo de 
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SH�IVKLNH!�9LJLWJP}U�`�YL]PZP}U�KL�SHZ�LU[YLNHZ��JVU[YVS�KLS�LTIV[LSSHKV��LUJVYJOHKV��L[PX\L[HKV�
KL�SVZ�]PUVZ��HZx�JVTV�SH�JSHZPÄJHJP}U��HSTHJLUHTPLU[V�̀ �]PNPSHUJPH�KL�SVZ�TPZTVZ��7HY[PJPWHYm�LU�SH�
elaboración de la carta de vinos y bebidas y en la promoción de ventas. Aconsejará al cliente en la 
elección de las bebidas conforme a la comida escogida. Colaborará en el pedido y administración 
de las reservas en vino y en el cálculo de ventas. Cuidará de la limpieza de los utensilios de la 
IVKLNH��]HZVZ��L[J���7SHUPÄJHYm��VYNHUPaHYm�`�JVU[YVSHYm�SH�IVKLNH�

.Y\WV�7YVMLZPVUHS�000

(`\KHU[L�H�KL�JHTHYLYV!�Participará con alguna autonomía y responsabilidad en el servicio 
KL�]LU[H�KL�HSPTLU[VZ�`�ILIPKHZ��9LHSPaHYm�[HYLHZ�H\_PSPHYLZ��*VUZLY]HYm�HKLJ\HKHTLU[L�Z\�aVUH�
y utensilios de trabajo. Preparará el área de trabajo para el servicio. Colaborar en el servicio al 
cliente. Preparar el montaje del servicio, mesas, tableros para banquetes o convenciones, sillas, 
aparadores o cualquier otro mobiliario o enseres de uso común en salones, restaurantes, cafeterías 
o bares. En empresas en que las tareas inherentes a este departamento sean asumidas por el propio 
empresario, persona física, realizará las funciones del servicio en restaurante bajo la supervisión y 
directrices emanadas directamente del mismo o de la persona en quien éste delegue. Realizar las 
[HYLHZ�KLYP]HKHZ�KLS�WLYÄS�KL�SH�VJ\WHJP}U��*VSHIVYHY�LU�SH�MHJ[\YHJP}U�`�JVIYV�HS�JSPLU[L�

¸9PKLYZ¹!�Personal dedicado al reparto de comidas y bebidas, incluidas las plataformas 
digitales o a través de las mismas.

(ZPZ[LU[L�H� YLZ[H\YHJP}U� TVKLYUH! Participar en el servicio, distribución y venta de 
alimentos y bebidas en los puntos de consumo, colaborar en la elaboración y preparación de 
productos básicos, así como en el desarrollo de las tareas de limpieza de útiles, maquinaria, 
menaje y zona de trabajo. Atención directa al cliente para el consumo de comidas y bebidas. 
Realizar el servicio y tratado de alimentos y su distribución. Preparar las áreas de trabajo para el 
servicio. Realizar labores de limpieza en los útiles, maquinaria y menaje del comedor y cocina y de 
sus zonas de trabajo.

4VUP[VY�H�V�J\PKHKVY�H!�,S�TVUP[VY��J\PKHKVY�WHY[PJPWHYH�LU�SVZ�[YHIHQVZ�`�[HYLHZ�WYVWPHZ�
y necesarias para el cuidado, atención y entretenimiento de un colectivo de personas. Su 
responsabilidad supone la presencia física durante el tiempo de prestación del servicio, con 
PUKLWLUKLUJPH� KLS� S\NHY� KL� KLZLTWL|V� KL� Z\� W\LZ[V� KL� [YHIHQV!� JLU[YV� KL� LU[YL[LUPTPLU[V��
parques recreativos e infantiles, etc. Cumplir las normas generales y las instrucciones recibidas 
de la dirección del centro, con sujeción a las normas y requisitos establecidos por la autoridad 
educativa, Sanitaria o cualquier otra con competencia en la materia, velando por el mantenimiento 
del orden en los lugares en que desempeñe su trabajo. Informar inmediatamente de cualquier 
incidencia que se produzca a su inmediato superior y al director del centro cuando así se establezca. 
(KLTmZ�KL�SHZ�OHZ[H�HX\x�L_W\LZ[HZ�JVU�JHYmJ[LY�NLULYHS��SHZ�X\L�H�JVU[PU\HJP}U�ZL�KLZJYPILU��
según el lugar de desempeño del puesto de trabajo.

De comedor o áreas de entretenimiento:
Asistir y ayudar a los comensales a cortar y pelar los alimentos.
;LULY�JVUVJPTPLU[VZ�ImZPJVZ�KL�WYPTLYVZ�H\_PSPVZ��UVYTH[P]H�[tJUPJV�ZHUP[HYPH��JVUKPJPVULZ�

OPNPtUPJV�ZHUP[HYPHZ�KL�HSPTLU[VZ��ILIPKHZ�`�JVUZLY]HJP}U�KL�SVZ�TPZTVZ�
Tener los conocimientos básicos para poder orientar en la educación para la salud, la 

adquisición de hábitos sociales, educación para la convivencia y educación para el ocio y tiempo 
libre, así como otras actividades educativas.

Colaborar en el servicio de hostelería.
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,U�SVZ�Z\W\LZ[VZ�X\L�L_PZ[HU�YLX\PZP[VZ�LZ[HISLJPKVZ�JVU�SH�HKTPUPZ[YHJP}U�KLS�JLU[YV�`�V�
autonómica y estos fuesen obligatorios, deberá estar en posesión de los mismos.

De autobús:
Ejercer la vigilancia sobre los pasajeros en el interior de los transportes de ocio durante el 

trayecto, así como en las operaciones de acceso y abandono del vehículo. Cuidándose de que se 
encuentren correctamente ubicados y sentados en sus respectivas plazas; de que hagan uso del 
cinturón en los supuestos de que fuese obligatorio o aconsejable; de atender las necesidades que 
pudiesen requerir, así como, en su caso, de la recogida y acompañamiento de los pasajeros desde 
y hasta el interior de los lugares de destino.  

ÍYLH�M\UJPVUHS�J\HY[H��7PZVZ�`�SPTWPLaH�������

.Y\WV�7YVMLZPVUHS�0

,UJHYNHKV�H�NLULYHS!�9LHSPaHYm�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH�SH�KPYLJJP}U��JVU[YVS�̀ �ZLN\PTPLU[V�KLS�
conjunto de tareas que componen el servicio de pisos, áreas públicas, controlando y supervisando 
los servicios de lavandería, planchado y costura; asimismo es responsable de la organización 
KLS�WLYZVUHS�H�Z\�JHYNV��6YNHUPaHY��KPYPNPY�`�JVVYKPUHY�LS�WLYZVUHS�H�Z\�JHYNV��+PYPNPY�`�WSHUPÄJHY�LS�
JVUQ\U[V�KL�HJ[P]PKHKLZ�KL�Z\�mYLH��+PYPNPY��Z\WLY]PZHY�̀ �JVU[YVSHY�SHZ�JVTWYHZ�̀ �L_PZ[LUJPHZ�KL�YVWH�
blanca, productos de mantenimiento y limpieza. Encargarse del control e inventario de mobiliario, 
enseres y materiales de las habitaciones y organización del trabajo de servicios de pisos, áreas 
públicas, internas y lavandería. Elaborar las estadísticas e informes de su área a la dirección del 
hotel y otros departamentos, así como la dirección de la formación del personal a su cargo.

�(ZPTPSHJP}U�H�HU[PN\V�.VILYUHU[L�H�ZLN�U�(3,/�

.Y\WV�7YVMLZPVUHS�00

,UJHYNHKV�H� KL� ZLJJP}U!� ,QLJ\[HYm� KL� THULYH�� J\HSPÄJHKH�� H\[}UVTH� `� YLZWVUZHISL��
las tareas relativas a los pisos y áreas públicas, áreas internas. Seleccionar los productos de 
mantenimiento y limpieza para uso diario. Inspeccionar y participar en la limpieza de áreas. Llevar 
el control de las habitaciones y su ocupación, así como de las salas. Participar en estadísticas y 
elaborar informes en relación con las tareas propias de su área.            

�(ZPTPSHJP}U�H�HU[PN\V�:\I�.VILYUHU[L�H�ZLN�U�(3,/�

*HTHYLYV�H� KL� WPZVZ!� 9LHSPaHYm� KL� THULYH� J\HSPÄJHKH� SH� SPTWPLaH� `� HYYLNSV� KL� SHZ�
habitaciones y pasillos y así como el orden de los objetos de los clientes. Limpiará y ordenará las 
habitaciones, baños y pasillos entre las habitaciones de clientes. Controlará el material, productos 
de los clientes y comunicará a sus responsables las anomalías en las instalaciones y los objetos 
perdidos. Realizará la atención directa al cliente en las funciones propias de su área. Realizará las 
labores propias de lencería y lavandería.

.Y\WV�7YVMLZPVUHS�000

(\_PSPHY� KL�WPZVZ� `� SPTWPLaH!�Participar con alguna autonomía y responsabilidad en las 
[HYLHZ�KLS�KLWHY[HTLU[V�KL�WPZVZ��,UJHYNHYZL�KL�THULYH�UV�J\HSPÄJHKH�KL�SHZ�[HYLHZ�H\_PSPHYLZ�
de limpieza y arreglo de pisos y áreas públicas. Preparar, transportar y recoger los materiales y 
productos necesarios para la limpieza y mantenimiento de habitaciones y áreas públicas e internas.

Preparar las salas para reuniones, convenciones, etc. Limpiar las áreas y realizar labores 
H\_PSPHYLZ�
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ÍYLH�M\UJPVUHS�X\PU[H��:LY]PJPV�KL�THU[LUPTPLU[V�`�ZLY]PJPVZ�H\_PSPHYLZ�
   
.Y\WV�7YVMLZPVUHS�0

1LML�H� KL� ZLY]PJPV!� 9LHSPaHYm� KL� MVYTH� J\HSPÄJHKH� `� YLZWVUZHISL� SH� KPYLJJP}U�� JVU[YVS� `�
ZLN\PTPLU[V� KL� SHZ� [HYLHZ� WYVWPHZ� KL� THU[LUPTPLU[V� `� ZLY]PJPVZ� H\_PSPHYLZ�� +PYPNPY�� VYNHUPaHY� `�
JVVYKPUHY�LS�LX\PWV�KL�[tJUPJVZ�KL�THU[LUPTPLU[V�WHYH�X\L�Z\�HWVY[HJP}U�ZLH�LÄJHa�`�YLU[HISL��
HZx�JVTV�LS�YLZ[V�KLS�WLYZVUHS�H�Z\�JHYNV��0UZ[Y\PY�H�SVZ�[YHIHQHKVYLZ�H�Z\�JHYNV��+PYPNPY�`�WSHUPÄJHY�
el conjunto de actividades de su área. Desarrollar los programas de mantenimiento preventivo y 
de reparaciones, vigilando el perfecto funcionamiento de las maquinas e instalaciones. Asistir a las 
YL\UPVULZ�KL�WYVNYHTHJP}U��L_WVUPLUKV�TLQVYHZ�KL�[YHIHQV��-HJPSP[HY�PUMVYTHJP}U�ZVSPJP[HKH�WVY�SH�
Dirección. Entregar a administración el desglose de costos, producción y consumos.

,UJHYNHKV�H�KL�THU[LUPTPLU[V�`�ZLY]PJPVZ�H\_PSPHYLZ!�9LHSPaHYm�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH�SH�
KPYLJJP}U��JVU[YVS�`�ZLN\PTPLU[V�KL�SHZ�[HYLHZ�LU�SHZ�PUZ[HSHJPVULZ�6YNHUPaHYm��KPYPNPYm�`�JVVYKPUHYm�
HS�WLYZVUHS�H�Z\�JHYNV��+PYPNPYm�`�WSHUPÄJHYm�LS�JVUQ\U[V�KL�HJ[P]PKHKLZ�KL�Z\�mYLH��0UZ[Y\PYm�H�SVZ�
trabajadores de su área. Dirigirá y supervisará, controlar y efectuar el cálculo de costes de las 
YLWHYHJPVULZ��TVKPÄJHJPVULZ�`�THU[LUPTPLU[V�KL�SHZ�PUZ[HSHJPVULZ��7YVWVUKYm�H�SH�KPYLJJP}U�SHZ�
mejoras e innovaciones de equipos e instalaciones.

,UJHYNHKV�H�KL�THU[LUPTPLU[V!�9LHSPaHY�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH�LS�JVU[YVS�`�ZLN\PTPLU[V�
KL� SHZ� [HYLHZ�H\_PSPHYLZ�KL� SHZ� PUZ[HSHJPVULZ�`�LKPÄJPVZ�V�]LOxJ\SVZ��;LULY�HS�KxH�LS�WYVNYHTH�KL�
mantenimiento, asegurándose de su cumplimiento con la calidad requerida, y de acuerdo con el 
presupuesto. Proponer las medidas pertinentes en orden a mejorar los rendimientos, y aplicar al 
día, en todo momento, el programa de mantenimiento cuidando tanto de la vigilancia y seguridad 
del personal; como de su desarrollo y formación. Prever las necesidades de piezas de recambio y 
THX\PUHYPH��JVU[YVSHUKV�SHZ�L_PZ[LUJPHZ�LU�HSTHJtU��KL�HJ\LYKV�H�SVZ�Z[VJRZ�Tm_PTVZ�`�TxUPTVZ�
LZ[HISLJPKVZ��� *\YZHY� SVZ� WLKPKVZ� VWVY[\UVZ"� `� ]LYPÄJHY� SH� W\U[\HSPKHK� `� JHSPKHK� KLS� TH[LYPHS�
recibido. Controlar los trabajos de mantenimiento encargados a terceros. Implicarse activamente 
en los planes de seguridad y Salud Laboral.

De Flota:
Controlar las tareas de reparación y mantenimiento de los vehículos. Supervisar, controlar y 

LMLJ[\HY�LS�JmSJ\SV�KL�JVZ[LZ�KL�SHZ�YLWHYHJPVULZ��TVKPÄJHJPVULZ�̀ �THU[LUPTPLU[V�KL�SVZ�]LOxJ\SVZ��
Proponer a la dirección las mejoras e innovaciones de los vehículos.

+L�PUZ[HSHJPVULZ�`�LKPÄJPVZ!
*VU[YVSHY�SHZ�[HYLHZ�KL�YLWHYHJP}U�̀ �THU[LUPTPLU[V�KL�SHZ�PUZ[HSHJPVULZ�̀ �LKPÄJPVZ��:\WLY]PZHY��

JVU[YVSHY� `� LMLJ[\HY� LS� JmSJ\SV� KL� JVZ[LZ� KL� SHZ� YLWHYHJPVULZ��TVKPÄJHJPVULZ� `�THU[LUPTPLU[V�
de maquinaria e instalaciones. Proponer a la dirección las mejoras e innovaciones de equipos e 
instalaciones. 

.Y\WV�7YVMLZPVUHS�00

,UJHYNHKV�H�KL�ZLJJP}U!�,UJHYNHYZL�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH��H\[}UVTH�̀ �YLZWVUZHISL��KL�SH�
KPYLJJP}U�`�JVU[YVS�`�ZLN\PTPLU[V�KL�SHZ�[HYLHZ�H\_PSPHYLZ�SHZ�PUZ[HSHJPVULZ��*VSHIVYHY�LU�LS�JmSJ\SV�
KL�JVZ[LZ�KL�SHZ�YLWHYHJPVULZ��TVKPÄJHJPVULZ�`�THU[LUPTPLU[V�KL�SHZ�PUZ[HSHJPVULZ��*VU[YVSHY�`�
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supervisar las distintas actividades que se realizan en su sección. Las mismas que el especialista.

,ZWLJPHSPZ[HZ�KL�THU[LUPTPLU[V�`�ZLY]PJPVZ�H\_PSPHYLZ!�9LHSPaHYm�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH�
`�YLZWVUZHISL�JVU�JVUVJPTPLU[VZ�`�JHWHJPKHK�Z\ÄJPLU[L�SVZ�[YHIHQVZ�LZWLJxÄJVZ�KL�WYVMLZPVULZ�
complementarias a la actividad de Hostelería y Alojamientos Turísticos. Llevar a cabo las pruebas 
ULJLZHYPHZ� WHYH� NHYHU[PaHY� LS� M\UJPVUHTPLU[V� ZLN\YV� `� LÄJHa� KL� SHZ� PUZ[HSHJPVULZ�� 0UZ[HSHY� `�
THU[LULY�SVZ�KPZWVZP[P]VZ�LZWLJxÄJVZ�KL�WYVK\JJP}U�KL�WLYZVUHZ�`�IPLULZ��*\PKHY�`�LMLJ[\HY�LS�
mantenimiento de las instalaciones y maquinaria. En el supuesto de las empresas de catering, efectuar 
el mantenimiento de los vehículos de la empresa en lugares donde presten servicio habitualmente. 
:LSLJJPVUHY�`�WYVJ\YHY�LS�LX\PWV�ULJLZHYPV�`�]LYPÄJHY�X\L�J\TWSH�SHZ�LZWLJPÄJHJPVULZ�L_PNPKHZ��
Registrar los datos sobre el desarrollo y los resultados del trabajo. Colaborar en los servicios 
L_[LYUVZ�KL�PUZ[HSHJP}U�̀ �THU[LUPTPLU[V�ZP�M\LYH�WYLJPZV���(ZPTPSHJP}U�H�HU[PN\V�1HYKPULYV�̀ �*OVMLY�

,ZWLJPHSPZ[H�KL�THU[LUPTPLU[V�`�ZLY]PJPVZ�[tJUPJVZ!

De Flota:
Efectuar el mantenimiento de los vehículos de la empresa en los lugares donde presten 

ZLY]PJPV� OHIP[\HSTLU[L�� :LSLJJPVUHY� `� WYVJ\YHY� LS� LX\PWV� ULJLZHYPV� `� ]LYPÄJHY� X\L� J\TWSH� SHZ�
LZWLJPÄJHJPVULZ�L_PNPKHZ��9LNPZ[YHY�SVZ�KH[VZ�ZVIYL�LS�KLZHYYVSSV�`�SVZ�YLZ\S[HKVZ�KLS�[YHIHQV�

+L�PUZ[HSHJPVULZ�`�LKPÄJPVZ!
3SL]HY�H�JHIV�SHZ�WY\LIHZ�ULJLZHYPHZ�WHYH�NHYHU[PaHY�LS�M\UJPVUHTPLU[V�ZLN\YV�̀ �LÄJHa�KL�SHZ�

PUZ[HSHJPVULZ�̀ �LKPÄJPVZ��0UZ[HSHY�̀ �THU[LULY�SVZ�KPZWVZP[P]VZ�LZWLJxÄJVZ�KL�WYV[LJJP}U�KL�WLYZVUHZ�
y bienes. Cuidar y efectuar el mantenimiento de las instalaciones y maquinaria. Seleccionar y 
WYVJ\YHY�LS�LX\PWV�ULJLZHYPV�`�]LYPÄJHY�X\L�ZL�J\TWSH�SHZ�LZWLJPÄJHJPVULZ�L_PNPKHZ��9LNPZ[YHY�SVZ�
datos sobre el desarrollo y los resultados del trabajo.

.Y\WV�7YVMLZPVUHS�000

(\_PSPHY� KL� THU[LUPTPLU[V� `� ZLY]PJPVZ� H\_PSPHYLZ!� (\_PSPHY� KL� THULYH� UV� J\HSPÄJHKH�
labores de mantenimiento de las instalaciones y zonas de recreo del establecimiento. Realizar las 
M\UJPVULZ�H\_PSPHYLZ�X\L�ZL�SL�LUJVTPLUKLU�IHQV�SH�Z\WLY]PZP}U�KLS�LUJHYNHKV�KL�Z\�mYLH��9LHSPaHY�
las funciones de reparto de comidas o bebidas u otros productos a domicilio. Realizar funciones 
PUJS\PKHZ� LU� SH� JH[LNVYxH� KL� LZWLJPHSPZ[H� KL�THU[LUPTPLU[V� `� ZLY]PJPVZ� H\_PSPHYLZ� ZPU� WVZLLY� SH�
[P[\SHJP}U�V�JHSPÄJHJP}U�YLX\LYPKH�

ÍYLH�M\UJPVUHS�ZL_[H��:LY]PJPVZ�JVTWSLTLU[HYPVZ��

.Y\WV�7YVMLZPVUHS�0

9LZWVUZHISL�KL�ZLY]PJPV!�9LHSPaHYH�KL�THULYH�J\HSPÄJHK�SH�KPYLJJP}U��JVU[YVS�̀ �ZLN\PTPLU[V�
del servicio complementario correspondiente. Organizar, dirigir y coordinar el personal a su 
JHYNV��7HY[PJPWHY�LU� SH�NLZ[P}U�`�WSHUPÄJHJP}U�HKTPUPZ[YH[P]H��JVU[HISL�`�LJVU}TPJH�KLS�ZLY]PJPV�
JVTWSLTLU[HYPV��+PYPNPY�̀ �WSHUPÄJHY�LS�JVUQ\U[V�KL�HJ[P]PKHKLZ�KLS�ZLY]PJPV��0UZ[Y\PY�H�SVZ�[YHIHQHKVYLZ�
as del servicio complementario. Dirigir, supervisar, controlar y efectuar el cálculo de costes de las 
YLWHYHJPVULZ��TVKPÄJHJPVULZ�`�THU[LUPTPLU[V�KL� SHZ� PUZ[HSHJPVULZ�`�KLS�ZLY]PJPV��7YVWVULY�H� SH�
Dirección las mejoras e innovaciones de equipos e instalaciones del servicio complementario.
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.Y\WV�WYVMLZPVUHS�00

;tJUPJV�H�KL�ZLY]PJPV!�9LHSPaHYH�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH�`�YLZWVUZHISL��JVU�JVUVJPTPLU[VZ�
`�JHWHJPKHK�Z\ÄJPLU[LZ� SVZ� [YHIHQVZ�LZWLJxÄJVZ�KL�WYVMLZPVULZ�JVTWSLTLU[HYPHZ�H� SH�HJ[P]PKHK�
KL�/VZ[LSLYxH��JVTV�ZVU�SHZ�KL�ÄZPV[LYHWL\[H��KPL[PZ[H�`�V[YVZ�[P[\SHKVZ�LU�*PLUJPHZ�KL�SH�:HS\K"�
pudiendo asumir funciones relacionadas con la venta y cobro de productos y servicios.

,ZWLJPHSPZ[H� KL� ZLY]PJPV!� Realizara las tareas relacionadas con las actividades 
JVTWSLTLU[HYPHZ�� JVTV� ZVJVYYPZ[H� V� LZWLJPHSPZ[H� KL�WYPTLYVZ� H\_PSPVZ�� HUPTHKVY� [\YxZ[PJV� V�KL�
[PLTWV�SPIYL��TVUP[VY�KLWVY[P]V��WPUJOHKPZJVZ��KPZJ�QVJRL �̀�THZHQPZ[H��X\PYVTHZHQPZ[H��LZ[L[PJPZ[H��
especialista termal o de balneario, hidroterapéuta y especialista en atención al cliente; pudiendo 
asumir funciones relacionadas con la venta y cobro de productos y servicios. El animador turístico 
V�KL�[PLTWV�SPIYL��YLHSPaHYH�KL�THULYH�J\HSPÄJHKH�`�YLZWVUZHISL��JVU�JVUVJPTPLU[VZ�`�JHWHJPKHK�
Z\ÄJPLU[LZ�� SVZ� [YHIHQVZ� KL� KLÄUPJP}U�� JVVYKPUHJP}U� `� LQLJ\JP}U� KL� HJ[P]PKHKLZ� KL� HUPTHJP}U�
turística o de tiempo libre. Organizar, informar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de veladas, 
LZWLJ[mJ\SVZ�� HJ[P]PKHKLZ� KLWVY[P]V�YLJYLH[P]HZ� `� J\S[\YHSLZ��6YNHUPaHY�� [HU[V� Z\� WYVWPV� [YHIHQV�
como el equipo de personas que pueda tener a su cargo. Desarrollar, evaluar y promocionar 
planes, programas y actividades; así como elaborar y proponer presupuestos para su área de 
responsabilidad. Mantener comunicaciones efectivas en el desarrollo de su trabajo y, en especial, 
LU�ZLY]PJPV�X\L�L_PQHU�\U�LSL]HKV�NYHV�KL�JVVYKPUHJP}U�JVU�V[YVZ�KLWHY[HTLU[VZ�KL�SH�LTWYLZH�\�
otros establecimientos.

.Y\WV�7YVMLZPVUHS�000

(\_PSPHY�KL�ZLY]PJPV!�9LHSPaHY�KL�THULYH�UV�J\HSPÄJHKH� SHZ� [HYLHZ�H\_PSPHYLZ�KLS� ZLY]PJPV"�
JVTV�LS�H\_PSPHY�KL�WPZJPUH�V�IHSULHYPV�`�H\_PSPHY�KL�H[LUJP}U�HS�JSPLU[L�

4V]PSPKHK� M\UJPVUHS�� El trabajador deberá cumplir las instrucciones del empresario o 
persona en quien éste delegue, en el ejercicio habitual de sus facultades organizativas y directivas, 
debiendo ejecutar los trabajos y tareas que se le encomienden, dentro del contenido general de la 
prestación laboral.  En este sentido, podrá llevarse a cabo una movilidad funcional en el seno de 
la empresa, ejerciendo como límite para la misma lo dispuesto en los artículos 22 y 39 del vigente 
;L_[V�YLM\UKPKV�KL�SH�3L`�KLS�,Z[H[\[V�KL�SVZ�;YHIHQHKVYLZ���

(Y[PJ\SV�����7YVTVJP}U�KL�U\L]VZ�JVU]LUPVZ�KL�LTWYLZH

En aquellas empresas afectadas por este convenio colectivo, en las que se promueva la 
negociación de un nuevo convenio de empresa, la parte promotora comunicará por escrito la 
iniciativa de dicha promoción, a la otra parte, a la Comisión Paritaria del presente convenio y a la 
H\[VYPKHK�SHIVYHS��L_WYLZHUKV�KL[HSSHKHTLU[L�SHZ�TH[LYPHZ�VIQL[V�KL�ULNVJPHJP}U�������

 

� (Y[xJ\SV�����+LZJVUL_P}U�KPNP[HS�

� 3HZ�WHY[LZ�ÄYTHU[LZ�KL�LZ[L�*VU]LUPV�JVPUJPKLU�LU�SH�ULJLZPKHK�KL�PTW\SZHY�LS�KLYLJOV�H�
SH�KLZJVUL_P}U�KPNP[HS�\UH�]La�ÄUHSPaHKH�SH�QVYUHKH�SHIVYHS��:HS]V�JH\ZH�KL�M\LYaH�TH`VY�V�JH\ZH�
KLIPKHTLU[L� Q\Z[PÄJHKH�� SHZ� LTWYLZHZ� ZL� JVTWYVTL[LU� H� UV� SSHTHY�� LU]PHY� THPSZ� V� TLUZHQLZ�
profesionales fuera del horario de trabajo.
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� (Y[xJ\SV����IPZ��9LNPZ[YV�KL�QVYUHKH�

 Las personas trabajadoras individualmente consideradas tendrán derecho a obtener una 
copia de su registro de jornada, debiendo solicitarla a la empresa con una antelación mínima de 
cinco días.

� (Y[xJ\SV�����,_[LYUHSPaHJP}U�KL�ZLY]PJPVZ�

� ;VKHZ�SHZ�LTWYLZHZ�X\L�Z\ZJYPIHU�\U�JVU[YH[V�KL�JLZP}U�V�L_[LYUHSPaHJP}U�KL�SVZ�ZLY]PJPVZ�
que habitualmente se prestan en el sector, estarán obligadas a aplicar a sus personas trabajadoras 
las mismas condiciones sociales y salariales que establece el convenio colectivo del sector, salvo 
que las mismas se rijan por un convenio colectivo de ámbito sectorial.  

� (Y[xJ\SV�� ��7LYZVUHS�KL�U\L]V�PUNYLZV�ZPU�L_WLYPLUJPH�

� +LIPKV�H�SH�LZJHZLa�KL�THUV�KL�VIYH�J\HSPÄJHKH�LU�LS�ZLJ[VY��̀ �JVU�SH�ÄUHSPKHK�KL�WVZPIPSP[HY�
LS�HJJLZV�VYKLUHKV�̀ �SH�WH\SH[PUH�J\HSPÄJHJP}U�KL�SHZ�WLYZVUHZ�[YHIHQHKVYHZ�X\L�HJJLKLU�HS�ZLJ[VY��
así como evitar un intrusismo que pueda repercutir de manera negativa en la evolución del mismo, 
y encuadrar debidamente los servicios a desempeñar dentro de los grupos acogidos en el ALEH, 
una vez se produzca la homologación de las distintas categorías de establecimientos (2026), se 
HJ\LYKH�SH�JYLHJP}U�KL�\U�KLUVTPUHKV�UP]LS�KL�PUNYLZV�WHYH�WLYZVUHS�ZPU�L_WLYPLUJPH�WHYH�X\PLULZ�
JHYLaJHU�KL�JLY[PÄJHJP}U�HJYLKP[H[P]H�KL�Z\�J\HSPÄJHJP}U�LTP[PKH�WVY�SVZ�VYNHUPZTVZ�JVTWL[LU[LZ��

� 3H� WLYTHULUJPH� LU� LS� TPZTV� UV� WVKYm� L_JLKLY� LU� UPUN�U� JHZV� KL� KVJL� TLZLZ�� `� Z\�
YL[YPI\JP}U�ZL�ÄQH�LU�SHZ�[HISHZ�KLS�(UL_V�JVUMVYTL�H�SV�ZL|HSHKV�WHYH�LS�¸5P]LS�:HSHYPHS�=�(¹�



Convenio Colectivo de Hostelería y Alojamientos 
Turísticos de la provincia de Valladolid

��

 PRIMERA. Comisión paritaria

 Se constituye una Comisión Paritaria de vigilancia e interpretación del Convenio y que estará 
JVTW\LZ[H�WVY�J\H[YV�YLWYLZLU[HU[LZ�KL�SVZ�LTWYLZHYPVZ�`�J\H[YV�KL�SVZ�ZPUKPJH[VZ�ÄYTHU[LZ�KL�
este Convenio.

� :VU�M\UJPVULZ�LZWLJxÄJHZ�KL�SH�*VTPZP}U!

1. Interpretación del Convenio.
2. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado y de todas aquellas cuestiones, que de mutuo 
acuerdo, les sean conferidas por las partes.
3. La Comisión Paritaria se reunirá al menos trimestralmente y en todo caso dentro de las 
72 horas siguientes a su convocatoria. A estas reuniones las partes podrán acudir asistidas 
por sus asesores. 
4. Esta Comisión actuará como órgano de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia 
del cumplimiento del convenio colectivo, conociendo y dando solución a cuantas cuestiones 
`�JVUÅPJ[VZ�JVSLJ[P]VZ��X\L�KLU[YV�KL�Z\Z�JVTWL[LUJPHZ�SL�ZLHU�WSHU[LHKHZ��
���<UH�]La�UV[PÄJHKH�H�SH�*VTPZP}U�7HYP[HYPH�SH�JVYYLZWVUKPLU[L�J\LZ[P}U�`�V�JVUÅPJ[V�WVY�
parte del interesado o interesados, ésta deberá emitir el preceptivo dictamen al respecto en 
\U�WSHaV�Tm_PTV�KL�ZPL[L�KxHZ��;YHUZJ\YYPKV�KPJOV�WSHaV�ZPU�HSJHUaHY�\UH�ZVS\JP}U��SHZ�WHY[LZ�
podrán adoptar las medidas legales que consideren oportunas para la salvaguarda de sus 
intereses. 
6. Las discrepancias producidas en el seno de la comisión paritaria se someterán a los 
WYVJLKPTPLU[VZ�KL�JVUJPSPHJP}U�TLKPHJP}U�YLN\SHKVZ�LU�LS�ZPZ[LTH�UV�Q\KPJPHS�KL�ZVS\JP}U�
KL�JVUÅPJ[VZ�KL�*HZ[PSSH�`�3L}U��:,93(�� �̀��LU�Z\�JHZV��H�\U�HYIP[YHQL�]PUJ\SHU[L��

� :,.<5+(��*Sm\Z\SH�KL�KLZJ\LSN\L

 A) Inaplicación del régimen salarial

 Las empresas que pretendan proceder a la inaplicación del régimen salarial previsto en el 
convenio colectivo, cuando tengan una disminución persistente en su nivel de ingresos o cuando la 
situación o perspectivas económicas  de la empresa pudieran verse dañadas como consecuencia 
de tal aplicación, afectando a las posibilidades del mantenimiento del empleo de la misma, deberán 
proceder conforme a la normativa vigente.

� 5V� VIZ[HU[L�� SHZ� LTWYLZHZ� LU� SHZ� X\L� UV� L_PZ[H� YLWYLZLU[HJP}U� SLNHS� KL� SHZ� WLYZVUHZ�
trabajadoras estarán obligadas a comunicarlo con carácter previo a la Comisión Paritaria y a facilitar 
la documentación que ésta les requiera sobre el proceso de inaplicación del régimen salarial. 

DISPOSICIONES 
FINALES
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� ,U�SHZ�LTWYLZHZ�LU�SHZ�X\L�L_PZ[H�YLWYLZLU[HJP}U�SLNHS�KL�SHZ�WLYZVUHZ�[YHIHQHKVYHZ��JVTP[tZ�
de empresa o delegados de personal, la negociación será competencia de la representación legal 
de las personas trabajadoras, pudiendo contar con el asesoramiento que decidan.

� ,U�SHZ�LTWYLZHZ�LU�SHZ�X\L�UV�L_PZ[H�YLWYLZLU[HJP}U�SLNHS�KL�SHZ�WLYZVUHZ�[YHIHQHKVYHZ��SH�
empresa comunicará al conjunto de la plantilla y a la Comisión Paritaria la decisión de proceder 
a la inaplicación del régimen salarial del convenio colectivo, procediéndose a la elección de tres 
WLYZVUHZ� [YHIHQHKVYHZ� JVTV� Tm_PTV� V� H� KLZPNUHY� SH� WHY[PJPWHJP}U� KL� YLWYLZLU[HU[LZ� KL� SVZ�
sindicatos más representativos y con representación en el sector. En cualquier caso, las personas 
trabajadoras podrán contar con el asesoramiento que decidan.

� *HKH�[YLZ�TLZLZ��ZL�YL\UPYmU�SVZ�YLWYLZLU[HU[LZ�X\L�ÄYTHYVU�LS�HJ\LYKV�LU�HYHZ�HS�I\LU�
desarrollo de la aplicación de la programación de la progresiva convergencia hacia la recuperación 
de las condiciones salariales establecidas en el convenio colectivo.

� ,S�HJ\LYKV�HSJHUaHKV�KLILYm�ZLY�JVT\UPJHKV��LU�LS�WSHaV�KL���KxHZ��KLZKL�Z\�ÄYTH��H�SH�
comisión paritaria del convenio.

 En el caso de que el periodo de consultas entre empresa y representación de las personas 
[YHIHQHKVYHZ�ÄUHSPJL�ZPU�HJ\LYKV��SHZ�WHY[LZ�KLILYmU�ZVTL[LY�SH�KPZJYLWHUJPH�H�SH�JVTPZP}U�WHYP[HYPH�
`�tZ[H�KLILYm�WYVU\UJPHYZL�LU�LS�WSHaV�Tm_PTV�KL���KxHZ�WHYH�NHYHU[PaHY�SH�YHWPKLa�̀ �LMLJ[P]PKHK�KL�
la misma y la salvaguarda de los derechos afectados, transcurridos los cuales se entenderá que no 
ha llegado a acuerdo alguno.

 En los supuestos en que no se pronuncie la comisión o no se consiga el acuerdo en su seno 
las partes deberá recurrir al Servicio Regional de Relaciones Laborales (SERLA). 

 )��4VKPÄJHJP}U�Z\Z[HUJPHS�KL�SHZ�JVUKPJPVULZ�KL�[YHIHQV�KL�JHYmJ[LY�JVSLJ[P]V�

 Cuando concurran causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, por acuerdo 
entre la empresa y los representantes de las personas trabajadoras, se podrá proceder según 
SVZ� [tYTPUVZ�KLS�HY[xJ\SV������KLS�;L_[V�9LM\UKPKV�KLS�,Z[H[\[V�KL� SVZ�;YHIHQHKVYLZ��H� PUHWSPJHY�
las condiciones de trabajo previstas en el convenio colectivo, de acuerdo a lo establecido en el 
HY[xJ\SV������KLS�`H�JP[HKV�;L_[V�3LNHS�

� 5V� VIZ[HU[L�� SHZ� LTWYLZHZ� LU� SHZ� X\L� UV� L_PZ[H� YLWYLZLU[HJP}U� SLNHS� KL� SHZ� WLYZVUHZ�
trabajadoras estarán obligadas a comunicarlo con carácter previo a la Comisión Paritaria y a 
MHJPSP[HY�SH�KVJ\TLU[HJP}U�X\L�tZ[H�SLZ�YLX\PLYH�ZVIYL�LS�WYVJLZV�KL�TVKPÄJHJP}U�Z\Z[HUJPHS�KL�SHZ�
condiciones de trabajo de carácter colectivo.

� ,S�HJ\LYKV�KLILYm�KL[LYTPUHY�JVU�L_HJ[P[\K�SHZ�U\L]HZ�JVUKPJPVULZ�KL�[YHIHQV�HWSPJHISLZ�
en la empresa y su duración, que no podrá prolongarse más allá del momento en que resulte 
HWSPJHISL�\U�U\L]V�JVU]LUPV��(ZPTPZTV��LS�HJ\LYKV�KLILYm�ZLY�UV[PÄJHKV�H�SH�JVTPZP}U�WHYP[HYPH�
del convenio colectivo.

� ,U�SHZ�LTWYLZHZ�LU�SH�X\L�L_PZ[H�YLWYLZLU[HJP}U�SLNHS�KL�SHZ�WLYZVUHZ�[YHIHQHKVYHZ��JVTP[tZ�
de empresa o delegados de personal, la negociación será competencia de la representación legal 
de las personas trabajadoras, pudiendo contar con el asesoramiento que decidan.
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� ,U�SHZ�LTWYLZHZ�LU�SHZ�X\L�UV�L_PZ[H�YLWYLZLU[HJP}U�SLNHS�KL�SHZ�WLYZVUHZ�[YHIHQHKVYHZ��SH�
empresa comunicará al conjunto de la plantilla y a la Comisión Paritaria la decisión de proceder a la 
TVKPÄJHJP}U�Z\Z[HUJPHS�KL�SHZ�JVUKPJPVULZ�KL�[YHIHQV��WYVJLKPtUKVZL�H�SH�LSLJJP}U�KL�[YLZ�WLYZVUHZ�
[YHIHQHKVYHZ�JVTV�Tm_PTV�V�H�KLZPNUHY�SH�WHY[PJPWHJP}U�KL�YLWYLZLU[HU[LZ�KL�SVZ�ZPUKPJH[VZ�TmZ�
representativos y con representación en el sector. En cualquier caso, las personas trabajadoras 
podrán contar con el asesoramiento que decidan.

 No obstante, y en cumplimento de la normativa, para solventar de manera efectiva la 
discrepancias  en la negociación, y en caso de no alcanzar un acuerdo, cualquiera de las partes, 
HU[LZ�KL�WYVJLKLY�H�SH�TVKPÄJHJP}U��KLILYm�ZVSPJP[HY�SH�PU[LY]LUJP}U�KL�SH�JVTPZP}U�WHYP[HYPH��X\L�
KLILYm�WYVU\UJPHYZL�LU�LS�WSHaV��Tm_PTV�KL���KxHZ�WHYH�NHYHU[PaHY�SH�YHWPKLa�`�LMLJ[P]PKHK�KL�SH�
misma y la salvaguarda de los derechos afectados, trascurridos los cuales se entenderá que no ha 
llegado a acuerdo alguno.
En los supuestos en los que no se pronuncia la comisión o no se consiga el acuerdo en su seno se 
acudirá al Servicio Regional de Relaciones Laborales (SERLA). 

 TERCERA. Derecho supletorio

 En todo lo no dispuesto en el articulado del presente convenio, se estará a lo dispuesto en 
LS�9LHS�+LJYL[V�3LNPZSH[P]V���������KL����KL�VJ[\IYL��WVY�LS�X\L�ZL�HWY\LIH�LS�;L_[V�YLM\UKPKV�KL�
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Ley Orgánica de Libertad Sindical y Legislación Laboral 
vigente.

 CUARTA. Vinculación a la totalidad

 Las condiciones pactadas en el presente convenio forman un todo orgánico indivisible, 
por el que en el supuesto de que la jurisdicción competente o la autoridad administrativa, en el 
ejercicio de sus facultades dejasen sin efecto alguno de sus artículos quedaría sin efecto en su 
totalidad.

� 8<05;(��*VUKPJP}U�TmZ�ILULÄJPVZH

� .HYHU[xH� ¸HK� 7LYZVUHT¹�� *VU� JHYmJ[LY� PUKP]PK\HS� ZL� YLZWL[HYmU� JVTV� JVUKPJPVULZ�TmZ�
ILULÄJPVZHZ�SHZ�X\L�L_HTPUHKHZ�LU�Z\�JVUQ\U[V�`�J}TW\[V�HU\HS��ZLHU�TmZ�MH]VYHISLZ�WHYH�LS�
[YHIHQHKVY�H�

 :,?;(��*HTIPV�KL�JVU]LUPV

 El personal afectado por otros convenios será respetado en su situación o bien puede 
adherirse al presente. Las personas trabajadoras de nuevo ingreso en la empresa afectada por el 
presente convenio, se regirán necesariamente por este.

� 3VZ�JVU]LUPVZ�HS\KPKVZ�HU[LYPVYTLU[L�ZL�YLÄLYLU�Z}SV�H�V[YHZ�YHTHZ�KL�HJ[P]PKHKLZ�
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� +0:76:0*065��;9(5:0;690(�7904,9(!�

 CREACIÓN DE LA MESA DE DIALOGO SECTORIAL PROVINCIAL DE HOSTELERIA Y 
TURISMO

 La Hostelería y el Turismo se constituyen como un sector productivo dinámico y con 
indudables potencialidades para contribuir de manera importante al objetivo esencial de desarrollo 
económico y social de Valladolid.

� :PLUKV�U\LZ[YH�WYV]PUJPH�\U�KLZ[PUV�KLS�;\YPZTV� 0U[LYPVY�L]PKLU[L��X\L�ZL�THUPÄLZ[H�JVU�
la importancia del sector de la Hostelería y el Turismo en la economía de Valladolid que se va 
PUJYLTLU[HUKV�KL� \UH� MVYTH�WYVNYLZP]H�� Z\WVUPLUKV� \U� WVYJLU[HQL� KL� WHY[PJPWHJP}U� LU� LS� 70)�
provincial en torno al 10%.

� 7VY�LSSV��SHZ�WHY[LZ�ÄYTHU[LZ�KL�LZ[L�*VU]LUPV�*VSLJ[P]V��HJ\LYKHU�PUPJPHY�\U�WYVJLZV�KL�
Diálogo Sectorial en el ámbito de la Provincia de Valladolid, ya que estiman que es necesario y 
conveniente mantener un marco de diálogo continuo que sirva como elemento de análisis, debate 
y propuesta, para un sector como es el de la Hostelería y Turismo, fundamental para la economía 
Vallisoletana.

 PRIMERO. Las partes acordarán los principios y objetivos a tratar en esta Mesa de Diálogo.

 SEGUNDO. Como objetivos iniciales que se plantean para esta Mesa de Diálogo se 
establecen los siguientes.

• Análisis de los Problemas Sectoriales.
• Debate de las posibles soluciones.
• Traslado de las conclusiones a la sociedad y a los poderes públicos.

 Los acuerdos a que se lleguen entre las partes, se trasladarán, si las partes de común 
acuerdo lo consideran necesario o conveniente, al Ayuntamiento de Valladolid y a la Diputación 
Provincial, a los efectos de su necesaria implicación en este proceso de diálogo, así como a la 
sociedad Vallisoletana a través de los medios de comunicación.

 Las partes acuerdan como primeras materias a tratar a partir del mes de febrero de 2022, la 
YLN\SHJP}U�KL�SVZ�[YHIHQHKVYLZ�L_[YHZ�`�LS�YLNPZ[YV�KLS�JVU[YVS�OVYHYPV�

� +0:76:0*065�;9(5:0;690(�:,.<5+(!

� 3HZ� WHY[LZ� ÄYTHU[LZ� HJ\LYKHU� SH� HKHW[HJP}U� KL� SHZ� [HISHZ� ZHSHYPHSLZ� H� SHZ� JH[LNVYxHZ�
establecidas en el V Acuerdo Laboral Estatal de Hostelería, con la homologación que se realizó con 
SHZ�JH[LNVYxHZ�KLS�JVU]LUPV�WYV]PUJPHS�JVUMVYTL�ZL�YLÅLQH�LU�LS�(UL_V�000�KLS�WYLZLU[L�*VU]LUPV��
siempre y cuando ello no implique incrementos salariales adicionales a los pactados en el presente 
Convenio.

� +0:76:0*065�;9(5:0;690(�;,9*,9(!

� 3HZ�WHY[LZ�HJ\LYKHU�SH�JYLHJP}U�KLS�W\LZ[V�KL�[YHIHQV�KL�(\_PSPHY�KL�7PZVZ�`�3PTWPLaHZ�LU�LS�
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Área Funcional Cuarta de este Convenio.

 Las partes acuerdan la creación del puesto de trabajo del personal dedicado al reparto de 
comidas y bebidas (incluidas las plataformas digitales o a través de las mismas) de conformidad 
con lo señalado en el ALEH, en el Área Funcional Tercera de este Convenio

� +0:76:0*065�;9(5:0;690(�*<(9;(!�7904(�+,�+,469(

 En concepto de compensación a las personas trabajadoras de la Hostelería y Alojamientos 
;\YxZ[PJVZ�WVY�SH�UV�HJ[\HSPaHJP}U�KL�SHZ�[HISHZ�ZHSHYPHSLZ�K\YHU[L�SVZ�H|VZ������������ZL�HIVUHYm�
WVY�WHY[L�KL�SHZ�LTWYLZHZ�`�JVU�JHYmJ[LY�L_[YHVYKPUHYPV�\UH�¸WYPTH�KL�KLTVYH¹�KL����Á�IY\[VZ�UV�
consolidables, que se devengarán proporcionalmente a la fecha de antigüedad en la empresa de 
cada persona trabajadora y en función del tiempo de permanencia en la empresa durante el citado 
WLYxVKV������������,Z[V�LZ�� SHZ�WLYZVUHZ�[YHIHQHKVYHZ�JVU[YH[HKHZ�HU[LZ�KL������`�X\L�OH`HU�
mantenido su relación laboral hasta el 31 de diciembre de 2021, la devengarán íntegra, mientras que 
las personas trabajadoras contratadas con posterioridad al 1 de enero de 2018 tendrán derecho a 
devengarla proporcionalmente, en función de la fecha de incorporación.

 Las empresas que hubieran abonado cantidades a cuenta del convenio durante los años 
2018 a 2021 no podrán reclamar la devolución de dichos importes a las personas trabajadoras, 
WLYV�Zx�WVKYmU�JVTWLUZHY�`�HIZVYILY�LZ[H�¸WYPTH�KL�KLTVYH¹�JVU�KPJOHZ�JHU[PKHKLZ�H�J\LU[H�
abonadas.  

 El pago de esta compensación deberá realizarse antes del 30 de septiembre de 2023. En 
caso de que una persona trabajadora abandonara la empresa antes del percibo íntegro de la paga 
compensatoria, tendrá derecho a que se le liquide la cantidad pendiente en el momento de la 
L_[PUJP}U�KL�Z\�JVU[YH[V��HZx�JVTV�H�YLJSHTHY�SV�X\L�SL�JVYYLZWVUKH�KL�WHNH�ZP�LU�LS�TVTLU[V�KL�
entrada en vigor del Convenio ya no estuviera en la empresa. 
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ANEXO I

� ���:\IYVNHJP}U!

(�� 7YPUJPWPV� .LULYHS!� :L� HJLW[H� LS� WYPUJPWPV� NLULYHS� KL� SH� Z\IYVNHJP}U� LU� SVZ� JHZVZ�
de la asunción o cambio de titularidad de las concesiones o contratas. No obstante 
las peculiaridades características de la actividad de estas empresas condicionan la 
obligatoriedad y la efectividad de las subrogaciones a los supuestos y reglas de los apartados 
ZPN\PLU[LZ!�

)��:\IYVNHJP}U�VISPNH[VYPH!

a) El personal cuya categoría profesional corresponda a los niveles de Convenio, será 
absorbido automáticamente por el nuevo concesionario, en idénticas condiciones 
saláriales y de antigüedad que disfrute en el momento de producirse el cambio y sin 
merma de sus derechos adquiridos.

b) El concesionario saliente vendrá obligado a practicarle la liquidación que corresponda, 
no siendo pertinente indemnización alguna.

c) Asimismo, el concesionario saliente entregará al entrante copia del contrato de trabajo 
�ZP� SV� O\IPLYH�� KL� JHKH� [YHIHQHKVY�H� HMLJ[HKV� �̀� LU� [VKV� JHZV�� YLJPIVZ� KL� ZHSHYPVZ� V�
impresos de cotización a la Seguridad Social correspondientes a los tres últimos meses. 
La misma obligación corresponde a todas las personas trabajadoras, que deberán 
entregar al concesionario fotocopia de los recibos saláriales de los últimos tres meses, 
entendiéndose que el nuevo concesionario no estará obligado a respetar la antigüedad ni 
condición alguna salarial o no salarial, superior a las establecidas en el Convenio Provincial 
mientras el concesionario saliente o las personas trabajadoras no hayan cumplido esta 
obligación de acreditarlas en la forma que aquí se prevé.

d) La persona trabajadora no será sometida a período de prueba alguno.

e) La persona trabajadora vendrá obligada a someterse a la absorción en las condiciones 
antes estipuladas, debiendo incorporarse al trabajo en la fecha en que se produzca 
el cambio real de concesionario tras haber sido convocado por escrito por la nueva 
empresa. En caso de oponerse, se entiende que renuncia a su puesto de trabajo y causa 
baja.

f) Cuando una empresa, en la que se viniese realizando el servicio de restauración de 
colectividades a través de un concesionario tome a su cargo directamente dicho servicio, 
deberá hacerse cargo también de las personas trabajadoras de la empresa concesionaria 
que prestan su servicio en su centro de trabajo. No obstante lo previsto en el apartado 
)��:\IYVNHJP}U�6ISPNH[VYPH��LS�U\L]V�JVUJLZPVUHYPV�X\LKH�MHJ\S[HKV�WHYH�UV�HIZVYILY�
ni subrogarse en los contratos de los trabajadores que, cualquiera que sea su categoría 
y nivel del Convenio, tuvieses una antigüedad menor de los tres meses en el centro de 
[YHIHQV�X\L�JVYYLZWVUKH�LU�LS�TVTLU[V�KLS�JHTIPV��KLIPLUKV�ZLY�L_WLKPKV�\U�JLY[PÄJHKV�
al efecto por el Comité de empresa o Delegado de personal. La decisión subrogatoria 
V�UV��KLILYm�LQLYJP[HYSH�LU�LZ[VZ�JHZVZ�LS�U\L]V�JVUJLZPVUHYPV�LU�LS�WSHaV�Tm_PTV�KL�
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]LPU[L�KxHZ�H�WHY[PY�KL�HX\LS�LU�LS�X\L�ZL�OH`H�OLJOV�LU[YLNH�KLS�JLY[PÄJHKV�YLZL|HKV��
entendiéndose conforme la subrogación por el simple transcurso del plazo.

No obstante, queda establecido que esta facultad no operará en ningún caso y se realizará 
la subrogación total y obligatoria, si la empresa saliente probase que su contrata se había 
PUPJPHKV�LU�TLUVZ�KL�ZLPZ�TLZLZ�KL�Z\�ÄUHSPaHJP}U�

Decidida la no subrogación, las personas trabajadoras seguirán dependiendo a todos los 
efectos del concesionario anterior, entendiéndose que permanecieron bajo su dependencia 
hasta el mismo momento de la decisión no subrogatoria y siendo nulos de pleno derecho 
J\HSX\PLY�WHJ[V�YLZJPZVYPV�V�ÄUPX\P[V�WHJ[HKV�\UPSH[LYHSTLU[L�JVU�LS�[YHIHQHKVY�H�HU[LZ�
de la fecha de la decisión del nuevo concesionario; todo ello sin perjuicio de cualquier 
reembolso o liquidación salarial que proceda entre los dos concesionarios.

Si se decide la subrogación el procedimiento será el mismo que para el resto del personal.

*�� :\IYVNHJP}U�;V[HS���,U� [VKV�JHZV�ZL�WYVK\JPYm� SH� Z\IYVNHJP}U� [V[HS�KL� SH�WSHU[PSSH�
KLS� WLYZVUHS� PUJS\PKV� LU� JVU]LUPV�� J\HUKV� ZL� [YH[L� KL� SH� �UPJH� L_WSV[HJP}U� X\L� [LUxH� LS�
concesionario saliente.

3HZ� WLYZVUHZ� [YHIHQHKVYHZ� JVU� JVU[YH[V� ÄQV� KPZJVU[PU\V� KL� JVSLJ[P]PKHKLZ� KPZMY\[HYmU�
ininterrumpidamente las vacaciones anuales que proporcionalmente les pudieran 
corresponder, coincidiendo preferentemente con los períodos que por vacaciones escolares 
de Navidad, Semana Santa, la llamada semana blanca o similares, permanezca cerrado 
el centro de trabajo correspondiente, pero sin que el número mayor de días disfrutados, 
que por la inactividad del centro pudiera resultar, dejen de ser abonadas por la empresa ni 
pudieran ser compensadas por otros días de trabajo efectivo.
A estos efectos el año natural se considerará el que coincida con el curso escolar.
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ANEXO II

PLUS DE MANUTENCIÓN

 El Plus de manutención previsto en el artículo 14 de este Convenio, para aquellos 
LZ[HISLJPTPLU[VZ�X\L�UV�KPZWVUNHU�KL�JVTLKVY��HZJLUKLYm�H�SVZ�ZPN\PLU[LZ�PTWVY[LZ�IY\[VZ!
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ANEXO III

TABLAS SALARIALES
TABLA SALARIAL MENSUAL DEL 1 DE ENERO 2018 AL 31 DE DICIEMBRE 2021
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TABLAS SALARIALES DE VALLADOLID AÑO 2022

(9,(�-<5*065(3�7904,9(!�9LJLWJP}U��*VUZLYQLYxH��9LSHJPVULZ�7�ISPJHZ��(KTPUPZ[YHJP}U�
`�.LZ[P}U

(9,(�-<5*065(3�:,.<5+(!�*VJPUH�`�,JVUVTH[V

(9,(�-<5*065(3�;,9*,9(!�9LZ[H\YHU[L��)HY�`�:PTPSHYLZ
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(9,(�-<5*065(3�*<(9;(!�7PZVZ�`�3PTWPLaH

(9,(�-<5*065(3�8<05;(!�:LY]PJPVZ�KL�4HU[LUPTPLU[V�`�:LY]PJPVZ�H\_PSPHYLZ

(9,(�-<5*065(3�:,?;(!�:LY]PJPVZ�*VTWSLTLU[HYPVZ



Convenio Colectivo de Hostelería y Alojamientos 
Turísticos de la provincia de Valladolid

58

TABLAS SALARIALES DE VALLADOLID AÑO 2023

(9,(�-<5*065(3�7904,9(!�9LJLWJP}U��*VUZLYQLYxH��9LSHJPVULZ�7�ISPJHZ��(KTPUPZ[YHJP}U�
`�.LZ[P}U

(9,(�-<5*065(3�:,.<5+(!�*VJPUH�`�,JVUVTH[V

(9,(�-<5*065(3�;,9*,9(!�9LZ[H\YHU[L��)HY�`�:PTPSHYLZ
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(9,(�-<5*065(3�*<(9;(!�7PZVZ�`�3PTWPLaH

(9,(�-<5*065(3�8<05;(!�:LY]PJPVZ�KL�4HU[LUPTPLU[V�`�:LY]PJPVZ�H\_PSPHYLZ

(9,(�-<5*065(3�:,?;(!�:LY]PJPVZ�*VTWSLTLU[HYPVZ
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TABLAS SALARIALES DE VALLADOLID AÑO 2024

(9,(�-<5*065(3�7904,9(!�9LJLWJP}U��*VUZLYQLYxH��9LSHJPVULZ�7�ISPJHZ��(KTPUPZ[YHJP}U�
`�.LZ[P}U

(9,(�-<5*065(3�:,.<5+(!�*VJPUH�`�,JVUVTH[V

(9,(�-<5*065(3�;,9*,9(!�9LZ[H\YHU[L��)HY�`�:PTPSHYLZ



Convenio Colectivo de Hostelería y Alojamientos 
Turísticos de la provincia de Valladolid

61

(9,(�-<5*065(3�*<(9;(!�7PZVZ�`�3PTWPLaH

(9,(�-<5*065(3�8<05;(!�:LY]PJPVZ�KL�4HU[LUPTPLU[V�`�:LY]PJPVZ�H\_PSPHYLZ

(9,(�-<5*065(3�:,?;(!�:LY]PJPVZ�*VTWSLTLU[HYPVZ
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TABLAS SALARIALES DE VALLADOLID AÑO 2025

(9,(�-<5*065(3�7904,9(!�9LJLWJP}U��*VUZLYQLYxH��9LSHJPVULZ�7�ISPJHZ��(KTPUPZ[YHJP}U�
`�.LZ[P}U

(9,(�-<5*065(3�:,.<5+(!�*VJPUH�`�,JVUVTH[V

(9,(�-<5*065(3�;,9*,9(!�9LZ[H\YHU[L��)HY�`�:PTPSHYLZ
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(9,(�-<5*065(3�*<(9;(!�7PZVZ�`�3PTWPLaH

(9,(�-<5*065(3�8<05;(!�:LY]PJPVZ�KL�4HU[LUPTPLU[V�`�:LY]PJPVZ�H\_PSPHYLZ

(9,(�-<5*065(3�:,?;(!�:LY]PJPVZ�*VTWSLTLU[HYPVZ
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TABLAS SALARIALES DE VALLADOLID AÑO 2026

(9,(�-<5*065(3�7904,9(!�9LJLWJP}U��*VUZLYQLYxH��9LSHJPVULZ�7�ISPJHZ��(KTPUPZ[YHJP}U�
`�.LZ[P}U

(9,(�-<5*065(3�:,.<5+(!�*VJPUH�`�,JVUVTH[V

(9,(�-<5*065(3�;,9*,9(!�9LZ[H\YHU[L��)HY�`�:PTPSHYLZ
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(9,(�-<5*065(3�*<(9;(!�7PZVZ�`�3PTWPLaH

(9,(�-<5*065(3�8<05;(!�:LY]PJPVZ�KL�4HU[LUPTPLU[V�`�:LY]PJPVZ�H\_PSPHYLZ

(9,(�-<5*065(3�:,?;(!�:LY]PJPVZ�*VTWSLTLU[HYPVZ
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ANEXO IV

GRADOS DE CONSANGUINIDAD Y AFINIDAD


